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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DEL DECOMISO 

TIEMPOS PRIMITIVGS.-EI examen comparativo de las instl 

tuciones de los pueblos civilizados, demuestra que el 

único sentimiento q~e los hombres primitivos acordaban a 

la unión pclltlca, era el hecho flsico de los fraterna

les lazos del parentesco, proyectado hacia la protección 

cuidado y atención de sus m~nores hijos. 

Las reglas o fórmulas de moralidad eran aceptadas como 

obligatorias dentro de los limites del clan, lo que sig

nificaba q~e la perversidad del asesinato y del robo no

fueran considerados cerno un estado general. "Esta situa

cióc duró todo el tie~~o que el hombre estuvo ccnslguieg 

do sus alimentos, teniendc que tomarlos de entre lo que

le rodeaba su vida. La pezca, la caza y los frutos, es

taban limitados y el hcmbre se vela otligado a la lucha

por la supervivencia, esto es un combate y a la ley del

mas fuerte." 

•As! pode~os notar que los hcmbres primitivos estaban -

desprendidos de toda Idea jurldica y por ende del ccnce2 

to sanción, Imperando ec estos tiempos los derechcs del 



l!lljor y el rras Mllil para la luctia." ( 1) 

"En esta época los hombres eran nómadas y salvajes, recorr!an determ.!_ 

nadas reglones sin ofrecer organizaci6n definida, por lo que el decom.!_ 

so se daba cuando sujetaban a los vencidos y les arrebataban todas las 

armas y productos que tenlan sufriendo múltiples penalidades, pues te

nlan que aportar todo lo necesario para la alimentación, el vestido, -

el mobll !ario y aún el lujo y entretenimiento, el rey distribula tales 

productos en su propia casa descubriendo el m&s espantoso despotismo.

pues mientras algunos viv!an en la comodidad y abundancia, los conqui1 

tados eran agobiados con malos tratos, escasos de alimentos y sin espf 

ranza alguna; probablemente sea este el único antecedente del decomi-

so~ (2) 

ROMA EPOCA ANTIGUA Y CLASlCA.-El Delito reclama la sanción del le--

gislador, ya que el daílo causado injustamente y toda mala acc!On que -

perjudique a los dem&s, debe obligar al autor a una reparación en be

neficio de la v!ctlma."El castigo de los illcltos fue en un principio 

una fuente muy activa de las obligaciones si la comparamos con los

contratos. Los romanos siempre consideraron el del !to como una fuente 

de obligación civil por Que en los primeros tiempos interven!an los -

( 1) VID F!SKE, JOHN. El Destino del Hombre, revista de ideas y cultu
tura, Buenos Aires, 1958 P. 16. 
(2) CFR. E~QUIVEL ,OBREGON T. Apuntes para la Historia del Derecho en
México. T. 11 2a. Ed. Ed. Porrtia, Méx. 1984, P. 151. 166. 



fdu1il iares de la victima y el victimario, para la fijación de una com

pensación pecuniaria, sin que este arreglo tuviera intervención al po

der público; posteriormente con la evolución del Derecho Rorr.ano, el -

Estado intervino en estos conflictos para fijar el monto de la repara

ción del daño causado."(J). 

El del ita en Roma era un hecho i l !cito o una infracción castigada -

por la Ley, cuyo concepto, era: Delictum "Es la Contraversión volunta

ria a una Ley penal o un hecho il !cito castigado pcr la Ley. Todo el -

que comete esta obligado a la reparación tlel daño y a sufrir la pena-

correspondiente". (4) 

En este concepto se observa que la responsabilidad era tanto civi 1 -

como penal. 

"Fueron las doce tablas las que establecieron la Ley del Talión pa-

ra algunos delitos y reglamentó a la vez el Derecho POblico y el De- -

recho Privado, evitando con esto Ja costumbre salvaje de la venganza. 

El Talión establecla que el mal infringidc al autor del delito debla-

ser igual al que este habla causado a Ja victima~' (5) 

Con la evolución de las Instituciones se avanza hacia la civiliza--

ción y el estado romano establece en vez del Talión Ja compensación ---

(3) VIO BRAVO GONZALEZ AGUST!N. Derecho Romano, 2a. ed. Ed. Pax. Méx. 
1980, P. 18~ 

(4) BRAVO GONZALEZ AGUSTIN. Obra citada P. 185 
(5) VIO EUGENE PETIT. Tratado Elemental del Derecho Romano, traducido 
por Jos~ Fernandez, Novena Edición ed. Epoca, Mh. 1977 P. 40 



pecuniaria. 

Dentro de la vida jur!dica romana se encuentran las sanciones de -

confiscación, estos estab~n atribuidos al fisco, "Los bienes de los -

ciudadanos condenados a pena capital: muerte, esclavitud y pérdida de 

derecho de ciudadanla". 

As! el Derecha lo dividen en dos partes: el derecho públlco y el d! 

recho privado, jus pub! icum el jus privatum. 

" El Jus Publlcum comprende el gobierno del Estado; la organización -

de las magistraturas; y aquella parte referente al culto y sacerdocio 

es llamado también jus sacrum; finalmente regula las relaciones de los 

ciudadanos con los poderes públ ices. El jus pri vatum tiene por objeto 

las relaciones entre los particulares: (6) 

Por su parte Villalobos al señalar esta pena dice:" que se aplicaba

en el derecho romano y que consistla en que los bienes de los condena

dos pasaban a propiedad del estado (o al fisco) a titulo o sucesión(7)
0

: 

As! la transmisión de un patrimonio podla realizarse por las siguie!l_ 

tes c 1 ases, de sucesión, según e 1 derecho romano. 

"t, Herencia; 2, Fideicomiso de herencia; 3, Honorum possessio, 4, -

in inre cessio; 5, bonorum abdictio, con objeto de salvar las manuml--

sienes; 6, adrogatlo; 7, manus; 8,dominica potestas; 9, bonorum sectio; 

to, bonorum venditio; t t, confiscación (7)~ 

(6) EUGENE PETJT, Obra citada P. 512 
(7) CFR VILLAL0805 IGNACIO, Derecho Penal Mexicano, parte general, ed. 
PorrOa Méx. 1983, P. 611. 



La palabra sucesión significa "traspasar la universalidad en cuyo C! 

so comprende el patrimonio del difunto considerado en su conjuntó' (8). 

EDAD MEDIA.- En esta época histórica el aspecto religioso originó -

confusción entre delito y pecado, por lo que todo pecado era conside

rado como delito, imponiéndose mayor intimidación al penado y agravá_!! 

dose las sanciones ya que a los reos a quienes se decretaba la pena -

capital se confiscaba los bienes y se hacía trascender la privación -

de otros derechos a sus hijos y familiares:' En esta época se preten-

día imponer e 1 órden por medio de 1 terror dec 1 arando de 1 i ctuoso los -

hechos cometidos, aún cuando las leyes no los hubieran previsto como 

tales, así las penas eran transformadas al arbitrio de los tiranos, -

las confiscaciones una de 1 as penas más severas era aplicada sin jui

cio previo, condenando también a la familia del reo a sufrir, tan la-

mentable suerte, pues se les privaba por completo de los medios de --

subsistencia y logrando solamente acrecentar fortunas de los propios

juzgadores "(g). 

EL DECOMISO COMO SANCION PENAL EN MEXICO. 

PERIODO PRECOLONIAL.- En esta época anterior a la de los españoles 

(8) GONZALEZ,8RAVO AGUSTIN Obra citada P. 1g7 

(g) CFR. CARRANCA Y TRUJILLO,RAUL Derecho Penal Mexicano, Parte Ge
ral, Oécimacuarta edición, ed. Porrua, Mex. 1982, P. 819 



se tiene pocos datos de la existencia del Derecho Penal indigena, ya -

que este fue borrado y suplantado por las leyes de los conquistadores. 

LOS MAYAS.- Las penas principales en esta tribu eran "la muerte y la 

escalvitud; la primera se reservaba para los adúlteros, homicidas, in

cendiarios, raptores y corruptores de doncellas; la segunda para los -

ladrones". 

Entre los mayas el jefe de la tribu exigla a los indlgenas mayas -

una dote de lo que cazaban y recog!an para su subsistencia y ante la -

violaciOn por omisiOn por parte del indlgena maya, este decomisaba los 

bienes del lndlgena por falta de cumpl imlento. 

LOS TARASCOS.- Las sancior.es en este pueblo eran muy severas, porque 

no solo se castigaba al delincuente, sino que trascendla a toda su f! 

milla, as! las penas aplicadas eran: el adulterio habido con alguna m.!!_ 

jer del soberano o calzontzin se castigaba con la muerte y trascendla 

a toda su fami 1 ia; los bienes del culpable eran confiscados. "La con

fiscaciOn también era aplicada a los familiares del monarca que llev! 

ran una vida escandalosa, ademAs de que se les mataba en uniOn de su -

servidumbre. Al forzador de mujeres le romplan la boca hasta las ore

jas, empalandolo después hasta hacerlo morir, el hechicero era arras-

trado vivo o se le lapidaba". 



LOS AZTECAS.-Este imperio era el de mayor importancia en los momen

tos de la conquista, por el dominio que tenla en la mayorla de Jos -

pueblos mexicanos. 

Este influenció las précticas jurídicas en todos aquellos pueblos -

que conservaban su independencia a la llegada de los españoles. 

Dos instituciones proteglan a la sociedad azteca y la mantenlan un.!_ 

da constituyendo el origen y fundamento del Orden social: La religión 

y la tribu. La religión penetraba en los diversos aspectos de la vida 

del pueblo y para el individuo todo deperidla de la obediencia re! igi~ 

sa; el sacerdocio no estuvo separado de la autoridad civil, sino de-

pendiente de el la. La Sociedad Azteca existla para beneficio de la tr.!_ 

bu y cada uno de sus miembros debla contribuir a la conservación de 

la comunidad. El pertenecer a la comunidad trala consigo seguridad y -

subsistencia; el expulsado significaba la muerte por las tribus enemi

gas, por 1 as fieras o por el propio pueblo. 

En un principio escasearon los robos y del !tos de menor importancia, 

pero con el crecimiento de la población se complicaron las formas de -

subsistencia y aumentaron los del itas contra la vida y contra la pro

piedad. Los aztecas conocieron la distinción entre el delito doloso y 

culposo. 

"Las penas eran destierro, penas infamantes, pérdida de la nobleza, -

suspensión y destitución de empleo, esclavitud, arresto, prisión, de

molición de la casa del infractor, ccrporales, pecuniarios y la muerte 

esta tíltima se aplicaba en las siguientes formas: incineración en vida, 
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decapitación ,estrangulación, descuarti zación, empalamiento. 1 apidación 

garrote y machacamiento de la cabeza. 

Los delitos entre los aztecas se clasificaban: delitos contra la se-

guridad del imperio; contra la moral pública; contra el Orden de las -

famili.as, cometidos en estado de guerra; contra la libertad y seguri

dad de las personas; usurpación de funciones y uso indebido de insig-

nias; contra la vida e integridad corporal de las personas; sexuales y 

contra las personas en su patrimonio. 

Entre las sane iones para seguridad del imperio se aplicaba a los no

bles o plebeyos que comet!an el delito de traición al soberano, se -

les castigaba con el descuartizamiento en vida, confiscación de bienes 

demolición de su casa y esclavitud para sus hijos."( 10) 

PERIODO COLONIAL-Al ser conquistado México por los espa~oles, no se 

tomaron en consideración las leyes de los indigenas rigiendo 16gicameD_ 

te las de los conquistadores, las cuales eran: "La Novisima Recoplla-

ción, Las Siete Partidas, El Fuero Juzgo, Las Ordenanzas de Bilbao, La 

Recopilaci'ón de Indias, Las Ordenanzas de Min2r!a y Las de lntenden-

dentes '! ( 11) 

"La Ley española era un reflejo de la Legislación Romana y en las -

( 1 O) VIO. CASIB.lJffiS ,"TENA Fmwro Lineanientos El mentales de i:erecto Penal (Parte 
Cenera!), octava ed. Ed. Porrúa, ~- 1974. P. 40. 
(11) !DlZftl_EZ,DE LA VEl?A FRIKISCO Código Penal Calmtad:J, 7a. ed. Ed. Porro;,~. 
1935, P. 18 



siete partidas muy pocas de sus disposiciones son las que no est~n to

madas en las Pandectas y del Código de Justinianc;~(12} 

"Las teorias del derecho penal en Roma repugnaban en su car~cter gr~ 

sera y sancionador y la fiereza b~rbara de Ja época no quedó al mar-

gen en el derecho español, fué una época sanguinaria en las que exis

t!an penas desproporcionadas y crueles como la confiscación de bienes 

que se impon!a a Jos condenados a muerte, a los que traicionaban al -

soberano, al que acog!a a los ladrones o malechores, también se aplic~ 

ba el destierro en alguna isla, tom~ndole todos sus bienes para el -

rey ~(13} 

"Los fueros y ordenanzas, durante la conquista produjeron una legis

lación incoherente y heterogénea, que se hac!a adem~s confusa y arbi

trariamente impregnada de muchas m~ximas de las leyes romanas'~ ( 14) 

PERIODO INDEPENDIENTE.-Nuestro pa!s dominado por España logra su 1 ibe

ración a través del movimiento de Independencia, Iniciado el 16 de -

septiembre de 1810, y consumadc el 21 de septiembre de 1821. Debido -

a la confusción que reinaba en el estado no fue posible la expedición 

de Leyes, quedando vigente la de los tribunales como en las lntituci~ 

nes Académicas. 

(12) Cfr. Lc:6 ODHDS ESP#nES lt>v!SÍllll Recopilacioo de las Leyes de España, taro -
séptino, M3drid 1850, lrrpraita de la l\bhc1dad P.V. 
(13}VID, Lc:6 COOIGJS ESPNn.ES Cllra Citada, taro ll P. 35 
(14) LOS cmroo; ESPfiUES Cllra Citada, T(Jll) VI P. 553 
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"El nuevo Estado se interesó en la reglamentación dE su propia organi

zación, al establecimiento de su ser existencia y funciones, de ahl qce 

su legislaciór. se enfocara al derecho Ccr.stitucional y Adrr.inistrativo'(15). 

Con la lndepender.cia de México se lograron cambios jurldiccs y con la 

aurora de la Ccr;stitución de 1B54, nació la idea de elaborar un Cbdigo 

Penal que se hizo realidad er. al año de 1871. 

Fueron los Constltuyer.tes de 1857, ccn los legisladores de 4 de di-

clembre de 1660 y diciembre 14 de 1B64, los que sentaron las bases de 

nuestro Derecho Penal propio, al hacer sentir toda la urgencia de la -

tarea codificadora, calificada de ardua pcr el Presidente Gómez Fartas. 

" Al ocupar la Capital de la Replíbl ica el Presidente Juafez (1857) ha-

bla ! levado a la Secretarla de Instrucción Plíbl ica al licenciado Antonio 

Martlnez de Castro, quien procedió a organizar la Ccmisi6n Re~actora del 

primer Código Penal Federal M<xicano de 1B71. Desde octubre de 1862, el 

Gobierno Federal habla designado una comisión del Código Penal encarga

da de redactar un proyecto. Olcha comisión logra dar fin al proyecto de 

libro I; pero hubo de suspender sus trabajos a causa de la guerra con-

tra la intervención Francesa y el [mperio. 

Vuelto el pals a la normal !dad, la nueva Comisión quedó designada -

en septiembre 28 de 1868, integr~ndola como presidente el Ministro 

Marttnez de Castro, y como vocales los licenciados José Ma. Lafragua,-

( 15) VID GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO. Obra Citada P. 18 
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Manuel Ort!z de Montellano y Manuel M. de Zamacona. 

El Código Penal de 1871 tomó como ejemplo próximo el español de 1870, 

que es sabido, se inspiró a su vez er. sus antecesores de 1850 y 1848. 

Por lo dernas la Comisión en cuanto a doctrina se guió pcr Ortolan para 

la parte general (Libro!, 11) y por ct,aveau y Helie, para Ja especial 

(Libro 11!). 

El Código Penal en vigor en México como designio de mera provisional.!_ 

dad, como lo reconocieron sus propios autores, mantuvo no otstante su -

vigencia hasta 1929"(16). 

(16) CARRANCA Y TRUJ!LLO RAUL, Obra Citada P. 127 ss. 
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CAPllULO SEGUNDO 

CCNCEPTO DCCTRINARIO DEL DECOMISO. -Para entender el concepta dactr.!_ 

nario del decomisa se h<.ce necesario analizar la idea primcria qt:e lo 

denomina, para tal efecto referiré varias concepciones de la que es -

el Deccmisa: 

El diccionario de la Reo! Acoderr.ia dice qt:e el decomisa "es la pér

dida de perdimier.ta de la cosa er. que comercia en género prohibida",

tambiér. senala qt:e "es una pena accesoria de privaci6n a pérdida de -

las instrumentas a efectos del delito'~ (17) 

Para el diccionario jur!dicc el decorr.isa, "es la privaci6r. de los -

bienes de ur'a persona, decretada pc•r la autoridad ju~icial a favor -

del Estado, aplicada cerno sanci6r. a una infracci6n", también es la -

"pena pecuniaria consistente en la privaci6n de la propiedad a pose-

si6r. de los objetos a cosas con que se ccrr.eti6 el del ita y de los qt:e 

ccnstituyer. el producto de él". { 18). 

Ahcra blén para Rafael De Pina el decarr.iso "es la privaci6n a la -

persona que cc<r.ercia er. géneros pra~ibidcs a cc<Tlete delito. de las -

{17)REAL ACADEMIA ESPAROLA,DCCIONARIO DE LP LENGUA ESPANOLA. 19 Ed. 
Ed. Espase Calpe Madrid 1970 P. 424 
{ 18) DICCIONARIO JURIDICO, Instituto de Investigaciones Jurldicas Ed. 
Porrlía, Toma 111, P. 33, 35. 
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cosas que fueron otjeto del traficc llicito o que sirvieron para la -

realización de la infracción penal" (19). 

La er.ciclo¡:edia Jur!dica Olr.eta refiere al decomiso cerne "la pena de 

perdimiento de alguna cesa, o del género er. que se trafica con infraE_ 

ción de las Leyes Fiscales'~ (W) 

Algunos otros autores Jo refieren as!: "Representa la pérdida de un -

bien mceble (cesa decomisada), come ccnsecuencia de penalidades". (21) 

Para Emi 1 lo Chuayffet Chemcr el decomiso es "ccmo ur. acto adn:lnlstra

tivo que er.tra~a una sónciór.-per.a accesoria consistente en Ja pérdida 

er. favor del Estado, de Jos instrumentos y efectos q~e sirvieron para 

ccrr,eter un del ita•: (22) 

Pecro Fern&ndez dice el deccir.iso es "cerno una per.a ccnsistente en -

la pérdida de Jos efectos que ccnstltuyen el objeto de la operación -

en la cual se ha cometido la infracción". (23) 

(19) DE PINA VARA RPFAEL, Diccionario de Derecho octava ed. Ed. Po-
rrOa, México 1979, P. 197 
(20) ENCICLOFEDIA JURIDICA 01".EBA, Tome V Ed. Bibliografica Argentina 
Buenos Aires 1977, P. 982. 
(21) CANAS! JOSE, Derecho Administrativo, parte especial Vol. IV, Ed. 
de Palma, Buenos Aires 1977, P. 372. 
(22) ClAYFFET, ChEMOJ; EMILIO, Derechc Administrativo Ton:<• 1, México -
UNAM 1981, P. 313. 
(23) FERNANDEZ, LALANE PEORO, Derecho Aduanero, Vol. 11, Ed. de Palma 
Buenos Aires 1966, P. 875. 
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Maximo Carvajal Contreras da dos conceptos de decomiso, "es ur.a mee~ 

lidad qce las leyes imponen a Ja propiedad privada er. razón del inte-

rés públicc que debe prevalecer sobre el particular"; y es "la pérdida 

de la propiedad de las mercanclas objeto de ccntrabando a favor del 

Fisco Feceral; ccando el llicto sea realizado ccn mercancla prohibida 

o registrada faltandole er. este último caso el permiso ccrrespondlente" 

(24). 

El maestro Miguel Acc·sta Rorr:ero refiere qce el deccmiso "es ur.a san-

ción en la pérdida de los instrurr.er.tos ccn Jos c~ales se ce-mete un de

lito, o de los bienes qce sen objeto del mismo" (2~). 

Al igual otro especialista en derecho adn:inistrativo Andrés Serra -

Rojas nos señala al decomiso come la "Pérdida pcrcial de los bienes de 

una persona, por las razones de interés públ ice de los instrumentos y 

efectos del delito"; señalando ademas que es ur.a sanción o pena qce -

priva a una persona de bienes muebles, sin indemnización por la infra.f 

ción de una Ley Administrativa o en los casos indicados del Código Pe

nal, en que una autoridad judicial como medida de seguridad se incauta 

de los instrumentos y efectos del delito" (26). 

(24) CONTRERAS, CARBPJAL MPXJMO, Derecho Adcanero, Prólogo Pedro Zo-
rrilla Mart!nez, 2a. ed. Ed. Porrúa, Méx. 1986, P. 364 

(25) ACOSTA RDMERO MIGUEL, Tecr!a General de Derecho Adn:inistrativo, -
Sa. ed. Ed. Porrúa Méx. 1983, P. 599. 

(26) SERRA, ROJAS ANORE.S, Derecho Administrativo Tomo 11, 13a. ed. Ed. 
Porrúa', Méx. 1985, P. 2eo. 
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José Canasi nos dice que la palabra decomiso proviene del Latín co--

1Trnisum que significa confiscación". (27) 

Otros autores como Enrique Pérez de León Jr., nos señala el decomiso 

como una "pena accesoria, en ocasiones de carácter administrativos, en 

otras de carácter jurisdiccional, por virtud de la cual se sustraen sin 

indemnización de la propiedad de las personas, determinados bienes mue-

bles, como consecuencia de un acto jurídico" ( 28) . 

Es muy importante referir al maestro Raúl Carranca Trujillo, cuando -

al hablar del dPcomiso dice "consiste fundamentalmente en la privación,

ª la persona que se dedica al comercio en géneros prohibidos o que come

te un delito, de las cosas que fueron objeto de ese tráfico ílicito o 

que sirvieron para la realización de una infracción penal"(29). 

Por su parte Ceniceros y Garrido señala el decomiso "como una medida 

de seguridad que los tribunales imponen en sus sentencias, además de la 

sanción corre~pondiente al delito"(30). 

Y González de la Vega Francisco, lo considera en dos hipótesis: 

(27) CANAS! JOSE, Obra citada P. 377 

(28) PEREZ DE LEON ENRIQUE Jr., Notas de Derecho Constitucional y Adminis 
~. Prólogo Manuel Larraun lbarrola, 2a. ed. Ed. Perlodlcos -
SCL La Prensa México 1973, P. 176. 

( 29) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL, Codigo Penal anotado 12 ed. Ed. Porrúa Méx. 
1986-1987, Pág. 145 

(30) CENICEROS Y GARRIDO JOSE ANGEL, La Ley Penal Mexicana, Ed. Botas, -
Méx. 1934 P. 137 
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A)"Cuando los instrumentos sean de uso prohibido. 

B) Cuondc los instrumentos de uso 1 !cito si pertenecen al ccndenadc 

o si pErtenecieron a ur. tercero se emplearon psra fines de:! ictuosos -

con ccnocimiento del dueño" (31). 

CONCEPTO JURIDICO.- El COdigo Penal no señala el ccr.cepto de deco

miso y solo mer.c-iona en el art!culo 4C cuando se debe aplicar, esto es 

si los instrumentos del delito son de· u;o prohibidc, si son de uso l_!. 

cito se decomisar~n cuando el de-lito sea· intencional y si pertenecen -

a un tercero, se decomisar~n cuando el tercero Que los tenga er. su po

der o los haya ad<;ulrldc tajo cualquier titulo, este en algunos de los 

supuestos a que se refiere el articulo 400 de éste C6digc. 

Por mi parte considero que deccw.iso es la pefdida a favor del Estado 

de la propidad o posesión de los instrumertos, otjetos y productos del 

del ita, ya sean, bienes muebles o inmuetles cerno conseccer.cia de la -

real izac!6n de un i licito penal. 

EL DECOJ.:150 DE ORDEN FEDERAL-Encentramos al decomiso desde el 6rden 

federal referido en el art!culo 22 de la ConstituciOn Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos que dice a la letra: 

"Quedan ~rohtbidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, -

los palos, el tormento de cualquier especie la mvlta excesiva, la con-

(31) GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO, Obra citada P. 124 
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flscación de bienes y cualquiera otras penas inusitadas y trascecenta

les. 

No se ccnsiderar~ confiscación de bienes la aplicación total o par

cial de los blene> de ur.a persona hecha por la aetoridad judicial para 

el pago de la responsabilidad Civil resultante de la Comisión de un -

delito, o eara el pago del imeuesto, o multas, ni el decomiso de los -

bienes en caso de er.riquecimiento i licito er, los términos del articulo 

109". 

Este articulo señalado en nuestra Constitución, ccnsagra la garantla 

de seguridad jurldica, al prohibir las penas degradantes, pues se re-

glamentó cor. la finalidad de humanizar las sanciones, pero en la pr~c

tlca, la pol lela judicial, hace uso de la violencia y de la arbitrari_E!. 

dad, a través de golpes o amenazas, protegiéndose con las credenciales 

e¡cpedidas pcr las Dependencias Gubernamentales, existiendo en nuestros 

dlas penas de diversas formas de manHa clandestina y que no son denu~ 

ciadas por el miedc· a que son sow.etldos los individuos; éste mal trato 

que sufre la ciudadanla se debe a la falta de atención para Ja preear! 

ción de los c~erpos policiacos, pLes la mayorla no cumple con los re-

quisltos e>colares que marca la Ley. 

Referente a la multa excesiva se refiere a la sanción pecuniaria, 

existiendo una desproeorción ante la multa y la falta cometida. 

Y respecto a la confiscación de bienes ésta se"reallzaba"por p<rte

del fisco, sin remuneración de ninguna clase para el sancionado, pri

vando al reo de todo lo que pose la, y quedaba dicho sujeto sin Jos -
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medios "necesarios" para vivir, condenando también a su familia a co~ 

partir lamentable suerte". (32). 

Por lo que hace a la pena inusitada esta no se encuentra contempla

da en la ley para un hecho delictivo determinado, es decir son las no 

usadas. 

As! para mayor seguridad de los ciudadanos cualquier acto de autor.!_· 

dad debe estar contemplado en la ley. 

Por lo que se refiere a la pena trascendental "es la que alcanza -

a sujetos que no son responsables del delito". 

En este caso no solo afecta al autor principal, sino también a gen

te inocente que por el hecho de tener alguna relación de parentezco -

con el delincuente era sancionado de la misma manera, con esta prohi

bición se trata que se castigue Onicamente al sujeto activo del deli

to, as! como compllces y a los que de alguna manera hayan intervenido 

en la realización del mismo. 

En cuanto a la confiscación de bienes ésta se puede apl !car en for

ma total o parcial y se acepta que los bienes de los particulares pa

sen a propiedad del Estado, a través de la autoridad judicial para -

pagar la cantidad proveniente de la responsab! 1 !dad civil, es decir,. 

si una persona obtiene dinero por concepto de préstamo, ésta puede -

ser afectada en su patrimonio mediante juicio seguido en el trlbunal

que corresponda. "También se apllca que los bienes pasen a propiedad 

(32) Cfr. IGNACIO VILLALOBOS, Obra citada P. 569 
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del Estado cuando se trate de pagos de créditos fiscales resultantes 

de impuestos o multas para lo cual la autoridad administrativa tiene 

facultad económica coactiva" (33). 

As! tamtién, no se consider& como cc·nfiscación, el decomiso de los -

bienes en caso de enriquecimiento i l lcito er. los términos del articulo 

109, por lo que: 

La sanción de decomiso tambiér. se fundamenta en el p&rrafo tercero

del articulo 27 de la Ley fundamental de la Re~úbl ica según el cual -

refiere: 

"La nación tendr& en todo tiempo el derecho de lmpcner a la pro~ie

dad privada las modalidades que dicte el interés público". 

Entendiér.do~e que la "Modalidad viene a ser un término equivalente 

a 1 imitación o transformación" (34). 

Esta sanción señala en la carta magna es de reciente incorporación 

y que anteriormer.te era l lamdo enriquecimiento inexpl !cable. 

l. DECOMISO EN EL DELITO DE TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES. 

En nuestro pals el régimen fe~erai de los estu~efacientes, se en-

cuentra consagrado en el articulo cuarto, tercer p&rrafo de la Cons

titución, que a la letra dice: 

(33) BURGOA IGNACIO, Las Garantlas ln(ividuales, décima sexta ed. Ed. 
Porrúa, Méx. 1982 P. 
(34) Cfr. LOMELI, CEREZO W.RGAR!TA, Derecho Fiscal Represivo, Ed. Po
rrúa Méx. 1979, P. 101 • 
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"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud". 

Este precepto constitucional se refiere al derecho q~e tier.en todos 

los Individuos, para que se les proteja en todo lo que a salud se re

glamente. 

Asl el articulo 73 que se refiere a las facultades del congreso en 

la fracción XVI señala lo referente a: 

"Dictar leyes so~re Salubridad Grneral de la Repíibl ica". 

Y la base tercera de la misma fracción agrega: 

"La autoridad Sanitaria sera ejecutiva· y sus disposiciones seran -

obedecidas por las autoridades adrr.inistrativas del pals". 

De acuerdo a lo señalado en esta base tercera, el designadc para -

velar por la salud general de la ciudadanla es el ejecutivo federal a 

través de la Secretarla de Salud que es la encargada de a~! icar las 

medidas correspondientes, misma que reglamenta todo lo referente a -

los estupefacientes, reafirmando lo anterior el articulo 194 del Có

digo de Salud al referir: 

Compete a la Secretarla de Salud: 

"El control sanitario del proceso de los estupefacientes". 

Asl el articulo 193 del Código penal señala: 

"Se ccr.sideran estupefacientes y psicotrópicos los que determina la 

Ley General de Salud, los convenios o tratados internacionales de ob

servancia obligatoria en México, y los que señalan las derr.6s disposi

ciones apl !cables a la materia expedidas pcr la autoridad sanitaria -

correspondiente, conforme a lo previsto en la Ley General de Salud". 
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Por lo que el c6digo de salud solo menciona un llstadc de los consi

derados come estupefacientes y el articulo 235 del mismo refiere: 

"La siembra, cultivo, cosecha, elaboraci6n, preparaci6n, acondlci.9_ 

namiento, adquisici6n, posesi6n, comercio, transporte er. cualquier -

forma, prescripci6n médica, suministro, e~.~leo, uso, consume y, en g~ 

nerai, todo acto relacionado con estupefacientes o con cualquier pro

ducto que los contenga quedandc sujetos a: 

J. Las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos; 

11 Los tratadcs y convenios internacionales; 

111. Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad General. 

IV Lo que esta~Iezcan otras leyes y disposiciones de car!cter general 

relacionadas con Ja materia; 

V. Las normas técnicas que dicte la Secretarla de Salud y 

VI. Las disposiciones relacionadas que emitan otras dependencias del 

Ejecutivo Fe~eral en el Ambito de sus respectivas competencias. 

Los actos a que se refiere este articulo solo podr!n real izarse con 

fines médicos y cientlficos y requerir!n autorizaci6n de la Secreta-

ria de Salud". 

De aqul que todo Jo relacionado con estupefacientes es controlado -

por dicha Secretarla de Salud, ya sea que se realice dentro o fuera -

de nuestro pals. 

Por Jo que solo se adquieren estupefacientes cuando sea para fines 

médicos o para investigaciones cientlficas, cumpl lende con los requi

sitos señalados en Ja Ley Sanitaria. 
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Y por ser perjudicial para Ja salud de la ciudadanla, la citada Ley 

prohibe Jos siguientes actos señalados er. el articulo 237 de la mane

ra siguiente: 

"Queda prohibido en el Territorio Nacional todo acto de mencionadc·s -

en el articulo 235 de esta Ley, respecto de las siguientes substan-

cias y vegetales: opio preparado para fumar, dlacetilmorfina o herol

na, sus sales o preparados, cannabis sativa, indica y americana o -

mariguana, papaver somninovogatense o coca, er, cualquiera de sus for

mas, derivados o preparaciones". 

Por lo que ninguna persona está autorizada para realizar actos con 

substancias de las prohibidas pcr esta Ley en toda la Re¡:llbl ica Mexi

car.a. 

Y referente a las m<didas de seguridad sanitarias señaladas en el -

articulo 404 fracción X que señala: 

"El aseguramiento y destrucción de objetos producto o substancias". 

Esta sanción es con la finalidad de evitar una degeneración de los

individuos, provocada por el fuerte consumo de estupefacientes, y de 

no ser as!, se originarla una de¡:endencia incontrolable a las difererr 

tes formas de envenenar la salud. 

Para que esta sanción o medida se pueda llevar a cabo, es necesario 

que se cumpla con los requisitos q~e señala el articulo 414 y que s~ 

ñala lo siguiente: 

"El aseguramiento de objetos, productos o substancias tendrA lugar 

cuando se presuma que pueden ser nc.civos para la salud de las personas 
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o carezcan de los requisitos esenciales que se establezcan en esta Ley 

y dem~s disposiciones generales aplicables. La autoridad sanitaria -

competente podra retenerlos o dejarlos en depósito hasta en tanto se -

determine, previo dicHmen, Su destino. 

Si el dictamen reportara que el bien asegurado no es nocivo para la 

salud y cwmple ccn las disposiciones de esta Ley, se procedera a su -

inmediata devolución. Si el interesado no gestionara la recuperación -

dentro de un plazo de treinta d!as Mbiles, se er.tedera que el bien -

causa abandcno y quedara a disposición de la a~toridad sanitaria para 

su aprovechamiento !!cito. 

Si el dictamen resultara que el bien asegurada es nocivo, la autor;

dad saniteri3 podra determinar previa observancia de la garant!a de -

audiencia, q~e el mismo sea sometido a un tratamiento que haga posible 

su legal aprovechamiento pcr el interesado o sea destruido, si no pu-

diere tener un uso !!cito por parte de la autoridad". 

En s!ntesis se puede señalar que este articulo requiere cualquiera -

de las siguientes causas para el aseguramiento de otjetos productos o -

substancias: 

Cuando se presuma que los otjetos, productos o substancias son noc.!_ 

vas para la salud de las personas; 

Cuando carezcan de los requisitos esenciales establecidos en esta -

Ley y demas disposiciones generales aplicables; 

Cuando el interesado no gestiona la recuperación del bien dentro -

de treinta d!as habiles. 
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En caso de que se determine qce ne· pueéen tener uso l !cito, éstos 

serAn destruidos. 

Si de la lnspecciór. realizada pcr la aetoridad sanitaria, resultara 

la ccmlsión de uno o varios del itas, se e>tarA a lo dispuesto pcr el 

articulo 437 del Cóéigo de Salud que reglamE•nta: 

"Cuando el contenidc de una acta de inspección se desprenda la 

posible comisión de uno o varios del itas, la autoridad sanitaria 

forrrularA la denuncia ccrrespondiente ante el Ministerio Público, 

quien este a su vez se harA cargo del del inccente para la averiguación 

previa:' ya que la autoridad sanitaria solo de~e ccm~·lir con lo 

señaladc en el artlcclo 4C4 fracción X del Cóéigc Sanitario, pues ne 

tiene facultades pora detener y únicamente harA la denuncia ante la 

autoridad respectiva, quien se er.cargarA de sancionar de acuerdo al 

i l !cito cometido. 

Y referente a el deccrr.iso de estupefacientes, psicotrópicos y 

substancias err.¡:·leadas er. los delitos contra la salud, el articulo 199 

dél Código Penal lo re~la.,er.ta de la manera siguiente: 

"Los estupefacientes, psicotró¡:·iccs y sustancias empleadas en la 

comisión de los delitos a qce se refiere este articulo se prndrén a 

disposiciór. de la autoridad sanitaria federal, la qtJe procederA de 

acuerdo con las disposiciones o leyes de la materia a su aprovecha-

miento licito o a su destrucciór,. 

Traténdose de instrumentos y vehlculos ut i 1 izados para ccmeter los 

i !!citos considerados en este capitulo, as! cmc de objetos y produc-
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tos de esos del !tos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos 

bienes, se estarA a lo dispuesto er. los articules 4C y 41. Para ese 

fin, el Ministerio Públ ice dispondrA el aseguramiento que ccrresponda 

durante la averiguaciOn previa, o lo solicitarA en el proceso, y 

promovera el decomiso o, en su caso, la suspensiOn y la privac!On de 

derechos agrarios, ante las autoridades judiciales o las agrarias, 

ccnfome a las normas apl !cables". 

En todo lo relacior.ado a estupefacientes, psicotrOpicos y substan-

cias, lo reglamenta la autoridad sanitaria federal y es a través de 

ésta la manera de darles el destino a~ropiadc que puede aprovecharlos 

o destruirlos sesún el caso, previo exAmen real izado por peritos en 

la materia. 

En cuanto al decomiso de instrurrentos y vehlculos as! corr.c objetos 

y prod~ctos de ésos il!citos, se reaiizarA durante la averiguaciOn 

previa o durante el proceso en los términos de los art!culos 4C y 41 

del cOd !ge pena!. 

Por mi parte considero q~e cuando sean reincidentes o se trate de 

asociaciones del ictuosas que hayan ccrr.etido ese i 1 !cito pcr mAs de 

una ocas!Or., se debe investigar los bienes de los cOnyuges y de sus 

dependientes eccnOrr.icos para qt:e en caso de existir bienes en forma 

desproporcionada a la actividad ! !cita a que se dedican el resto de 

los bienes se dete decomisar, cuandc no comprueben la licitud de su 

obtenc!On y la autoridad Judicial a través de la garant!a de audiencia 

para real izar el deccmisc, después de ccrr,probar que se ottuvieron a 
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través del trafico de estupefacientes; pues por lo general evaden la 

acci6n de la justicia pcniendo los bienes er. dorrinio o. en administra-

ción de otras personas. 

En cuanto al có~lgc federal de procedimientos per.ales, refiere al 

respecto lo siguiente: 

Art. 181. "Los instrumentos del delito, as! ccn:o las cosas q"e secn 

objeto o prod~cto de él, as! ccmo aquellos en q"e existan hüellas del 

mismo o pudieron ter.er relación ccn éste, seran asegurados; ya sea 

recogiér.dolos, pcniéndolos en secuestro judicial o sim>lem~nte al 

cuidadc y bajo la responsabilidad de alguna persona, para el objeto 

de que no se alteren, destruyar. o desaparezcan. 

De todas las cesas aseguradas se hora un inventario, en el que se 

les descrlbtra de tal manera que en cualquier tiempo puedan ser 

identifica~os. 

Cuando se trata de plantios de mariguana, papaver sorr.niferum e 

adormidera u otros estupefacientes, el Ministerio Público, la Poi lela 

Judicial o las autoridades que actuen er. su auxi 1 io, procederan a la 

destrucción de aGuellos, levantandc un acta en la que se haga ccnstar, 

el area del cultivo, cantidad o volúmen del estupefaciente, debiér.dcse 

recabar mwestra del mismo para q"e obren en la averiguación previa 

que. al efecto se !nicle. 

Cuan~o se aseguren estupefacientes o psicotr·óeiccs, el Ministerio 

Públ leo, acordara y vigilara su destrucción, si esta medida es proce-

dente, previa la inspección de las sustancias er. la q~e se describira 
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la naturaleza, el peso y las demAs caracterlsticas de éstas. Se 

conservarA una muestra respresentativa suficiente para la elaboración 

de los dlctAmenes periciales que hayan de producirsse en la averigua-

clan previa o en el proceso, er. su caso". 

El articulo referido, ne• señala el decomiso y únicamente, dice que 

serAn asegurados los instrumentos del delito, as! ccn:c las cosas que 

sean objeto o ~reducto de él, asl ccrr.c· aquellos en que existan huellas 

del mismc o pudieran tener relación ccn éste, dicto aseguramiento 

consistlrA en qce sea la propia autoridad quien recoja poniéndolos er: 

secuestro judicial o pueden estar al cuidado y responsabilidad de 

otra persor.a ccn la finalidad de que no se alteren, destruyan o 

desaparezcan. De todas las cosas aseguradas en cualquier tiempo, 

haciendo aden:As un Inventario. 

Referente a plantios de mariguana estos serAn destruidcs, recabAndo

se muestra del mi smc para efectos de la averiguación a este respecto 

es necesario señalar una cantidad que deberA ser menor de los cien 

gramos y destruyéndose el resto. 

Cuando se aseguren estupefacientes o psicctró~iccs el Ministerio 

Público acordarA y vigilarA su destrucción, si procede previa lnspec-

ción, en la qce se descrlbirA las caracter!sticas de las substancias, 

en este caso también señala qce se ccnservarA una mcestra representat.!_ 

va y suficiente que servirA para los dictArr.enes periciales en la 

averiguación previa o er. el proceso, er. este tam~oco señala cantidad 

especifica estando en ccntradlcción ccn el art!cclo 199 del código 
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Penal al referir que es la atoridad Sanitaria Federal la responsable de 

aprovechar o destruir las sustancias empleadas en la comisión de los 

delitos, Incurriendo la propia autoridad en actividades !licitas al - -

conservar lo que en la Ley se prohibe, pues conserva sustancias que -

envenenan al individuo y para conservar las pruebas del delito en el 

articulo 182 dice; 

"Las cosas inventariadas conforme al articulo anterior deberAn - -

guardarse en lugar o recipiente adecuado, segOn su naturaleza, debién

dose tomar las precauciones necesarias para asegurar la conservación -

e Identidad de esas cosas." 

DECOMISO EN EL DELITO DE ENRIQUECIMIENTO !LICITO • 

Este delito de reciente creación es adicionado en la Constitución -

Federal en 1983, y es a partir de entonces que se encuentra contempla

do en el articulo 22 segundo pArrafo al señalar: 

"No se considerar& como confiscación de bienes la apl lcaclón total -

o parcial de los bienes de una persona hecha por la autoridad judicial 

ni el decomiso de los bienes en caso de enriquecimiento !licito en -
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los términos del articulo 109". 

Y el articulo 109 refiere al respecto en la fracción tercera 

parrafo tercero: 

"Las Leyes determinaran casos y las circunstancias en los que se 

deba sancionar per.aimente por causa de enriquecimiento ii !cito a los 

servidores públ ices que durante el tierr.pc de su encargo, o por 

rr,oti vos de 1 mi smc, por s ! o ~e r interpós ita persona, aumer.ten substa!:!. 

ciaimente su patrimcnio, adqderan o se conduzcan como dueños sobre 

el los, cuya ~rocedencia !!cita no pudiesen justificar. Las leyes 

sancionaran con el deccrr·iso y ccn la privación de la propiedad de 

dictas bienes ademas de las otras penas q~e ccrrespondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su mas estricta responsabilidad y median

te la presentación de elementos de prueba, podra formular denuncia 

ante la camara de Diputados del Ccr.greso de la Unión, respecto de 

las conductas a las qLe se refiere el presente articulo". 

La Ley Per.al reglamenta en el articulo 24 "Las penas y medidas de 

seguridad" y en la fracción dieciocho dice: 

"Decomiso de bienes ccrrespondientes al enriquecimiento !licito". 

Y el articulo 224 del propio cócigo referido lo define de la forma 

siguiente: 

"Existe enriquecimiento i !!cito cuando el servidor público no pudiere 

acreditar el le¡;!timo aumento de su patrimonio o la legitime procede!:!. 

cia de los bier.es a su nombre o de aquellos respecto de los cuales 

se ccnduzca como dueño, er. los términos de la Ley Federal de respon-
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sabflidades de los Servidores Públicos". 

Y el párrafo cuarto del articulo se~alado hace referencia a la 

sanción como sigue: 

"Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya proceden

cia no se logre acreditar de acuerdo con la Ley Federal de Responsabj_ 

lidades de los Servidores Públicos". Por lo que el siguiente articulo 

se refiere a los Servidores Públicos. 

Artículo 212 "Para los efectos de este título y el subsecuente es 

servidor público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la Administración Públlca Federal 

Centralizada o en el del Distrito Federal, organismos descentraliza-

dos, empresas de participación Estatal Mayoritaria, organizaciones y 

sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso 

de la Unión, o que manejen recursos económicos federales. 

Las disposiciones contenidas en el presente Título, son aplicables 

a los Gobernadores de los Estados, a los Diputados a las Legislaturas 

Locales y a los Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, 

por la comisión de los delltos previstos en este título en materia 

federal". 

Al respecto, el artículo 108 primer párrafo de la Constitución 

menciona como servidores públicos: 

"A los representantes de elección popular, a los miembros de los 

poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los 
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funcionarios y empleados, y en general a toda persona que desempeñe -

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administra

ción públ lea Federal o en el Distrito Federal, quienes seran respons! 

bles por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones". 

El tercer parrafo del mismo precepto ademas señala: 

"Los Gobernadores de los Estados de la República, los Diputados a -

las Legislaturas Locales y los Magistrados de los Tribunales Superio

res de Justicia Locales, seran responsables por violaciones a esta -

Constitución y a las Leyes Federales, as! como por el manejo Indebido 

de fondos y recursos federales". 

El articulo segundo de la Ley Federal de Responsabilidades de los -

Serví dores Púb 1 ices agrega: 

Articulo 2o. "Son sujetos de esta Ley los servidores públ ices men-

clonados en el parrafo primero y tercero del articulo 108 Constituci2_ 

nal y todas aquel las personas que manejen o apliquen recursos económ,!_ 

cos federales". 

Por lo tanto para la configuración de este delito es necesario de-

sempeñar actividades de las señaladas en los art!culos antes citados, 

por lo que, no es posible que cualquier ciudadano pueda cometer este 

11 !cito, ya que se requiere en primer lugar ser un servidor públ leo. 

Como consecuencia de lo anterior los servidores públ leos deberán -

cumplir con las disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos que ordena: 
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A la Secretarla de la Cor.tralor!a General de la Re¡:llblica lleva el 

registro patrimc,nial de los Servidores Plltlicos, dicho registro 

deberá presentarse er, los plazos que seña la el Art !c~lo 81 de la 

misma ley que expresa: 

Articulo 81. "La declaración de situación patrimcnial deberá presen

tarse er. los siguientes plazos: 

l. Dentro de los sesenta d!as naturales siguientes a la torr.a de 

posesión. 

11. Dentro de los treinta dlas naturales siguientes a la conclusión 

de 1 ene argo; y 

I 11. DLr ante el mes de mayo de cada ar.o". 

Existen servidores pllbl icos qce para pr·oceder penalmente por motivo 

de su err.pleo, primero se necesita retirarlos de su cargo, de lo 

contrario, ne p0drAn ejecutar la acción penal; éstos son: 

Lc·s señóladcs er. el primer párrafo del articulo 111 ConstittJcional 

que a la letra dice: 

"Para proceder penalmer.te contra los Diputados y Ser.adcres al 

Ccr.greso de la Unión; los Ministros de la Su¡:.rerr.a Corte de Justicia 

de la Nación, los Secretarlos de Despicho, los Jefes de Departamento 

Adrr.inistrativo, el Jefe del De¡:artamH.to del Distrito Federal, el 

Procurador Ger.eral de la Repllbl ica y el Procurador Ger.eral de Justicia 

del Distrito Federal.por la comisión de delitos dLlrante el tiemr·c· de 

su encargo la Cámara de Diputados declarará pcr mayorla absoluta de 

rns miembros presentes en sesión, si ha o ne lugar a proceder centra 
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el inculpadc". 

"Si la C~ll'ara resuelve en forma afirmctiva, el scjeto es se¡:aradc de 

su encargc quecando a c!isposlción de la a~torldad competente, sier.dc 

el juez el encargado de procesarlo y de aplicar la sanción, si la 

resolución eser. sentidc negativo, dichc sujeto ne ptJede ser retirac!o 

de sus ftJnciones y ne· pcdr~ ser enjuicidado"(35). 

Y se puede señalar qce ¡:ara sancionar penalmente a los Servidores 

PGblicos que realizan actividades illcitas es necesario que exista 

primero una denuncla o qcerella pcr particulares o requerimiento del 

Mlnisterio PGbl ice y ur.a vez cu~pl !des los requisitos de procedimiento 

para el ejercicio de la acción penal, el servidor público quedaré 

sujeto a la investigaciór. de los bienes para la ccrq0robación del 

cuerpe del delito qwe podr~ ser: 

1."La declaración patrimonial hecha ante la Ccntralorla General de 

1 a Federación. 

2. Por intervención pericial ccn el fin de dictaminar el mcr.to del 

patrimonio del .indiciado y el aurr.ento injuüificado. 

3. lnformaclón recabada del Registro PGblico de la Propiedad relati

va a bienes tnrruebles, respecto de los cuales se conduzce ccrr<o dueñc·. 

4. Inspección Minlsterlal y fe de bienes mllebles o inmuebles. 

5. La información sol Jcltada a instituciones Bancarias o de crédito 

cuando proceda información de cLentas bancarias o de valores. 

(35) Cfr. ID¿.\ PJlo!IREZ ffilPE, ll!recm Ccnstitu:iooal f'exlcanc, Vi~ima ed. Ed. Poll'úa 
P. 562, 635 P~s. 



34 

6. Declaraci6n de testigos. 

7. Declaracion del indiciado". (36) 

La Ley Federal de Responsabilidades también establece en el Articulo 

84 lo siguiente: 

Articulo 84. "Cuando los signos exteriores de riqueza sean ostensibles 

y notoriamente superiores a Jos ingresos lle! tos que pudiera tener un -

servidor pOblico. La Secretarla de Ja Contralorla de la Federaci6n po-

dra ordenar, fundando y motivando su acuerdo, la practica de visitas de 

inspecci6n y auditorias. Cuando éstos actos requieran orden de autori-

dad judicial, dicha Secretarla hara ante· ésta la solicitud correspondie~ 

te. 

Previamente a la inspecci6n o al inicio de la auditoria se dara cuenta 

al servidor pOblico de los hechos que motivan estas actuaciones y se le 

presentaran las actas en que aquellas consten, para que exponga Jo que -

en derecho convenga". 

La misma Ley señala en el Articulo 87: 

Articulo 87 "Para los efectos de esta Ley y del C6digo Penal, se com-

putaran entre Jos bienes que adquieran los servidores pObllcos o con re~ 

pecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que reciban o de los -

que dispongan su c6nyuge y sus dependientes económicos directores, salvo 

que se acredite que éstos los obtuvier6n por si mismos y por motivos -

ajenos al servidor pOlbico". 

(36) Cfr. OSORIO Y NIETO CESAR AUGUSTO, Obra Citada P. 166 
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De acuerdo a lo referido en estos Articules también se pcdra proce-

der pcr oficio, ccando la Ccr,tralor!a General de la Feceración se da 

cuenta que el patrimc·nio de algún servidor públ ice aurrenta en forma 

despro~orcionada de accerdo al salario qt:e percibe, corr,protación que 

hara dicha Ccntralor!a a través de la visitas de inspección y de 

auditoria. 

Y de acuerdo a lo mencionado los bienes efectos del decomiso seran 

bienes inrruebles y estos sor.: 

1."Los bier.es que el servidcr públicc no pceda acreditar su procede!! 

cla 1 !cita. 

2. De los bienes que el Servidcr Público se conduzca ccrr:c dce;;o, 

3. Los bier.es que disponga su c6r,yuge y; 

4. Los bienes que dispcngar sus dependientes económicos directos, 

salvo que corr.~rueten que éstos los ottuvleror. pc·r si mismc·s y por 

rrt•tlvos ajenos al servidcr públicc. 

Esta sanción es cor. la finalidad de salvaguardar el Patrimcnio del 

Estado, pues e~ una traición qce se hace al mismo al violarse la fe y 

ta seguridad ~ue se deposita en el Servidor Públ ice ya que este 

destina los fondos a fines diferentes, empleando los en forma personal, 

originando ur. acrecentamiento de sus bier.es, y que trae corr.c ccnsecue!! 

cia una gravedad en la sanciór. pc•r estar de por medio la seguridad 

senera1" ( 37). 

(37) Cfr. CARR~NCA Y TRUJILLO RP.UL, Obr·a Citada, P. 559 
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Sin err,bargo, esta no se aplica qui za porqte los ciudadanos que 

conocen de estos delitos, no los denuncian, debido al ten:or a las 

represalias e•Tleadas para intimidar a los individuos pcr la falta de 

seguridad jurldica q"e existe y tal vez pcr el miedc de incurrir en 

algur.a resprnsabilidad penal ante las fallas procesales y las dificul

tades probatorias, pc•r lo q"e esta no tier.e efecto. 

Solo er. raras veces se ha apl lcadc c"ando se trata de justificar y 

distr-aer la situaci6n polltica del pals, asl esta sarci6n no se puede 

considerar en forma general Izada conforme ·a Derecho por lo que consld! 

ro que es ineficaz. 

Sin eo.t-<rgc, considero q"e er. cuanto a la situaci6n patrimonial de 

los servldcres públicos ésta debe realizarse ccr. auditorias anuales, 

para asl detectar qce el manejo de fondos públiccs ne curr.ple ccn los 

objetos señalados. 

Respecto de la sanci6r. ecor.6mlca y corporal esta se reglamenta de 

la siguiente forma er. el Articulo 224 ya referido. 

"Cuando el mor,to a que asciende el enriquecimier.to !licito r.o 

exce~a del equivalente a cinco mi 1 veces el salarlo rrlnimo ~iario 

vigente en el Distrito Fe~eral, se impondr~ de tres meses a des ar.es 

de prlsl6n, multa de treinta a trescientas veces el salario mlnlmo 

diario vlger.te en el Distrito Federal, se impondr~n de tres meses a 

dos años de prisi6r, e lnhabllitaci6n dt- tres meses a des aros para 

deserr.peñar otro cargc o ccmlsl6n públicos. 

Cuando el mc•nto a que asciende el er.riquecimlentop i licito exceda 



37 

del equivalente de clncc mi 1 veces el salarlo mlnimo diario vigente 

en el Distrito Federal, se impondran de des a catorce anos de prisión, 

multa de trescientos a quinientas veces el salarlo rrlnlme> diario 

vigente en el Distrito Feceral al mcoer.ento de ccmeterse el del !to y 

destl tuc Ión e lnhabi 1 i tac Ión de dos a catorce a~os para desempenar 

otro err.pleo, cargo o con:islón pOblicos". 

DECCMISú DE ORDEN CC+IUN.- En estos delitos de caracter local el 

decomiso se aplica er. los homicidios y er. toéas las cesas consideradas 

como prohibidas de acuerdo a lo reglamentadc en el Códigc Penal. El 

Código de procedimler.tos penales del Distrito Feceral en su titulo 

sescndo llamadc Diligencias dé Pclicla Judicial e instrucción, en el 

Capitulo der.ominado "ccerpc del del lto, huellas y objetos del mismc•", 

el articulo 9G refiere: "La Policía Judicial procedera a recoger er. 

los primeros mccr.i:ntos de la Investigación: Las amas, instrumentos u 

objetos de cualquier clase, que pudieran tener relación ccn el delito 

y se hallaren en el Jugar en que ésta se cometió, en sus lnrredlaclones 

er. peder del reo o en otra parte conocida". 

DECC+llSO A TERCEROS.-Al respecto el articulo 4C del Códlgc Penal 

refiere el decorr.iso "Cuando el tercero los haya adquiridc bajo cual--

quier titulo y esté en alguno de los supuestos del articulo 4CO de 

este Código, sin ton:ar en consideración que relación se tenga ccr. el 

delincuente". As! al ren:itir al Titulo Vigésimo Tercero, Capitulo 
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Gnico se hace referencia al encubrimiento cerne sigue: 

l. "Con animo de lucro, después de la ejecución del delito y sin 

haber participado er. éste, reciba u oculte el producto de aquel a 

sabiendas de esta circunstancias" 

111. "Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un 

de'tito, los efectos, objetivos o instrumentos del mismo o impida que se 

averlgi.:e 11
• 

Y al ser el del !to obra de varl as personas que se unen para la 

realizaciór. del acto delictivo da ccrrc ,resultodo de que los participa~ 

tes son responsables de una forma o ce otra, "emple~ndose el deccmiso 

de los lnstrumer.tos del illclto cerno sanción aplicada al encubrimiento 

o tercero ya sea que los pc·sea pc•rqce haya ccmprado los instrUll'.entos 

u objetos con los que se del Inquiera, los haya recibido en prenda 

para disponer de ellos o los reciba ccmo regalo, o para tratar de 

evitar que pasen a proplec!ad del Estadc a call'bio de alguna ayuda de 

cualquier lndole que ofreció el delincuente o ~ara evitar que se 

conozca la culpabilidad del sujeto, o te.jo cualquier otro ccr.ce~to, 

por lo que ne• ex! ste e>.ce~ción aGn cuan~o el que los posea se trate 

del cónyuge, pariente en l lnea recta o colateral, o ce personas a 

quienes éste deba respeto, gratitud o all'istad, persiguiéndose en estos 

casos el esclarecimiento de la verdad para poder aplicar la sanción 

cometida, esta ayuda es una acción posterior a la ejecución del acto 

centrarlo al derecha y en favoreclmiento del del incuer.te, sin que 
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exista antes un acuerdo previo a Ja ejecución del del !to mismo(38) '.' 

En este caso ne se señala y dicho tercero tendré qce ser vencido er. 

juicio, ni se señala el precedimiento a seguir, para que el decemiso 

se ! leve a efecto. 

Al'TORIOAO CCMPETENTE PARA APLICAR EL OECCMiSO. -Cualquier sujeto 

activo de ur. delito es responsable y tiene nociór, de qce éste trae 

como ccnsecuencia la a~l icaci6n de una sanción, previa la investiga7 -

cl6n de la Pclic!a Judicial al mar.do del Ministerio Público cuande se 

han cumplido con todos los reGU is !tos qce señal a la Ley, as r los 

instrurr.er.tos, productos, objetos o ccalquier cosa cuande se sorprenda 

en forma infragant i de inmediato ser.In aseg~r ados, en caso de ro 

encontrarlos el Ministerio Público, tiene la facultad de solicitarlos 

para pcnerlos a consideración del Juez Qcier. a su vez es la Autoridad 

Respcnsable pora llevar a cobo el decomiso a través de su resolución 

err.it!d¡; dependiendo de las caracterfsticas que éstos tengan, es 

decir, si se trata de objetos !!citos o il!citos en raz6r. de la forma 

en que fueron usadcs. 

Es importante hacer netar que las cosas que se emplearon en el 

delito al mc.rr.ento de que la Poi icfa Judicial los receja si son objetos 

ltcltos ne pue~e hablarse de decomiso, sino de retención, tampoco 

(38) Cfr. CARRANCA Y TRUJILLO RP.UL, Obra Citada, P~g. 678 
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cuando el Ministerio PGbllco lo solicite por no tener facultad para 

esta acci6n, sino cuando se ha llevado el preceso del delincuente Y 

que se haya comprobado la culpabilidad de éste, el juez lo decreta

rá de oficio sin necesidad de petici6n de alguna de las partes. As! 

también el decomiso se realizará sin interesar quien es el propie-

tario siE11Pre y cuando este alguno de los supuestos señalados por el 

ordenamiento penal y por ser fundamental que el juzgador conozca la 

verdad para la aplicación de la Ley al caso concreto. 

Y como se ha señalado que el decomiso es una sanci6n encuadrada -

dentro de las penas y las medidas de seguridad y por estar consi

derada dentro de las primeras es 16gico que la facultad de decomi-

sar corresponde a la autoridad judicial, pero también la realiza la 

autoridad administrativa encontrando su aplicacl6n en el Articulo -

130 del C6dlgo Aduanero al señalar: 

"Las sanciones establecidas para la lnfraccl6n de contrabando se 

aplicará a quien adquiera, enajene, comercie o tenga en su poder -

mercanc!a extranjera, sin comprobar su legal estancia en el pals. 

En esos casos si las mercanclas son de importaci6n prohibida o -

se encuentran sujetas a perml so de autoridad competente, pasarán, -

además a propiedad del Fisco Federal ". 

De lo referido en la Ley Aduanera se aprecia que no solo la auto

ridad judicial puede ejecutarlo, sino también la administrativa que 

invade la esfera en el rengl6n aplicado a las sanciones violándose 

además el articulo 21 constitucional que refiere 
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"La imposiciór. de las penas es propia y exclusiva de la actoridad 

judicial". 

Por mi parte considero que si el decorr.iso es facultad exclusiva de 

los jueces, la autoridad administrativa debe poner a disposición de 

éstos los bienes, instrurr.entos o cesas para efectos de decomisar a 

través de un prcce~imiento, careciendc en las aduanas y cualquier 

otra autoridad de facultades para decretar esta sanción, púes Onlcamen 

te deben retener dejande su aplicaclt>n al juez. 

EL DECOMISO EN EL PRGCESO.-Objetos il!cltos, para la privación de 

estos ne se real iza proceso algunc, ya que son prohlbidcs pc·r expre--

slór, directa de la Ley y por lo ger.eral se obedece a lo estipulado en 

el Código Penal, sin tomar en ccnsideraclón quien es el propietario 

por representar un pe! igro para la seguridad pObl ica y por estar 

fuera del cerr.erclo, as! el Código de la materia ejerr.~·liflca los 

objetos considerados il!cltos dejando a criterio del juez clasificar 

las especies de esta naturaleza. 

Objetos llcitos.-En estos se ccnsidera la intención del sujeto 

activo, pues se toma en c~enta el delo principalmente ccn que actua 

el del lncuente, al respecto el Código Penal refiere: que el decen:lso 

se realizara cuando el delito es intencional, corr.protación que se 

hara a través de la averigucción previa ordenada en el Códigc de 

proce~imientos coito er. el Código Fe~eral de Prccedimientos Penales, 

amt·os señalan recoger, describir, someter a dictamen de peritos, 
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Inventariar, ccnservar e inspeccionar en su carn los vestigios, 

pruetas, instrumer.tos o cosas relacionadas con el del ita, funciones 

realizadas por la Poi ic!a Judicial mi smc. qLle ejerce s~s actividades 

en forma imprecl sa e i 1 imitada y en 1 a m¡yorf a de 1 as veces oscura y 

peor aplicada, lo qt;e origina que lo deccmisadc no se pcnga a dispcsi

clón de la autoridad qt;e corresponda aplicandc en forma injusta y Qt:e 

sólo sirve pera la obtent1ór. de ber.eficios personales, en este ceso 

se er.ccentran los utensilios de trabajo, Instrumentos para el cem~c. 

las cosas de las actividades de~ortlvas, etc. 

Tamtlén quedan encuadradcs der.tr·o de esta situación los bienes 

muebles deccn:isadc·s a los servidores pútllccs pcr enriquecimiento 

!licito, pero ningunc de éstos ordenamier.tos señala hcsta qce mmer.to 

del prcceso se debe realizar el deccn:iso; entendiendo as! al señalar 

que pte~e ser desde el Inicio de la investigac!On hasta antes de 

dictar ser.tencia condenatoria. 

DESTINC DE LO DECC"'.lSADC.-El Art !culo 41 del COdigc Penal hace 

referer.cla que las cosas qt:e se encuentran er. poder de las autoridades 

investigadcras o de las ju~lclales que ne• h<yan sido reccgidcs por 

quien ter.ga derechc a el lo, en un lapso de noventa d!as naturales 

contadcs a pórtir de la nc·tlficaci6r. al interesado, se ver.der~n en 

subasta pública conservandose el prodt:cto de la venta seis meses pera 

hacer er.trega al interesadc. Si el Interesado ne· se presenta, el 

producto de la enajenación se destinar~ al mejoramiento de la Adminls-
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traciór. de justicia, previo desccento de los gastos ocasionadcs. 

Referente a esto ne existen disposiciones adrr·inistrativas que 

regulen en forma especifica el procedimiento q~e debe seguirse pira 

los fines expresadcs y únicamer.te existe pera los bienes abandcnadcs, 

pero no para los objetos deccrr.lsados. 

En cuanto a los bienes que causen· abandcnc por alguna circunstancia 

es la Procuradur!a General de la RepGtlica er. ccordinac!Or. ccn la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Públ ice los qce regulan esta situación, 

as! la Prccuradur!a Ger.eral de la República pc.r.e a disposlc!On de la 

Tesorer!a de la Federac!On en fcrma real o virtual a través de la 

Oficina Federa! de Hacienda correspondiente, !os bienes qwe vayan a 

ser objeto de re"ate accmpañando los arteceder.tes del caso, exce¡:to 

aquellos cuya !m¡:crtaci6n o legal estancia en el pa!s ne esta ccrrprn

bada, si el !nteresadc se presenta a reclamar se solicita a la Oficina 

Feceral de Hacienda para que entregue su impc·rte al berief!ciar!o, se 

informa a la Secretarla de Prcgramaci6n y Presupuesto que !a Oficina 

Feceral de Hacienda ccrrespcndiente tiene depcsitada la cantidad 

resultante del reir.ate o vema a efecto de qce la Secretarla de Prcgra

maci6n y Presupuesto, registre el monto de los reir.ates en su oportuni

dad determine la asigr.aciOn presupuesta! adicional qwe corresponde a 

la Prccuradur!a General de la República con motivo de las er.ajenac.!o-

nes. El !m¡:orte de las ventas se aplica a la cuer.ta de de¡:Os!tos y 

cuandc prnceda a la cuenta de aprovechamientos o, er. su coso efectuar 



44 

el pago al lnteresadc!' (39) 

De lo antes referido no hay determinación especifica en qi:e se 

emplea el decomiso ya que todo es ccnfuso y sin ninguna a~licación 

concreta por carecer de un procedlmier.to definido. 

En relaciOn a los bienes objetos o valores, que causer. a~andono qt:e 

no hayan sido decomisados, éstos deber~n considerarse abandonados en 

un lapso de quince dlas Mbiles contados a pcrtlr de la nc•tificaciOn 

al interesado si se conoce el domicilio y de treinta dlas para cuando 

el don:icillo se desconozca, una vez natiftcadc si el interesado no se 

presenta, dentro de los quince dlas Mblles, si se ccnoce el dcmicil io 

y de treinta d!as p~ra cuando el domicilio sea desconocido, transcurr.!_ 

do este tiempo, si el Interesado no se presenta se aplicar~ al mejora

miento de la administración de justicia, esto deberla realizarse por 

personal de la Secretarla de Hacienda y Crédito POblico adscritos a 

la propia Procuradurla para que en caso de que se presente el que 

tenga derecho a los bienes, objetos o valores deberlan entregarse en 

un lapso no mayor de cinco dlas Mbiles ya sea el producto de la 

venta o las cosas a que tiene derecho evitando con esto el excesivo 

burocratismo existente. 

FINALIDAD DEL DECOMISO.- El objeto principal es que ayuda a comple--

mentar los elementos de que se vale el delincuente para la realización 

(39) Cfr. IIJIZlllEZ ~ lA VEGA R9E, tmmtarlos al rfldi~ final, Pral. Sergio Gan:!a 
Ran!rez, Ed. fAninls Editcr y Dlstrlfuliilí', llX. 1975, ./!í." 
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del delito, teniendo éste menos posibilidad de probar su Inocencia en 

ciertos casos; as! al apl !car el decomiso trae como consecuencia la 

afectación del patrimonio del sujeto activo, pues disminuye coma 

consecuencia de Ja sanción que a ia vez se aplica como prevención 

para que na se continúen usando en contra de la saciedad, esto origina 

que el Estado aumente sus fondos y su presupuesto que empleará para 

otorgar un mejor servicio a sus gobernados. 

El maestro Carranca y Truj i ! lo considera esta sanción como accesoria 

porque le sigue a la principal, Ignacio Villalobos por su parte, la 

seMla como medida de Seguridad que sirve para prevenir los delitos 

futuros. 

Por mi parte considero que deben ser tratadas como sanción principal 

debido a que el que los emplea por lo general casi siempre actúa con 

dolo y ventaja, pero debido a la gran variedad de casas empleadas 

para la ralizaci6n de los diferentes il!citos es dificil evitar que 

las del itas se sigan cometiendo perdiéndose además la finalidad que 

es la prevención, al existir diversas medios para obtener el material 

delictivo siendo imposible la prevención de las actos realizadas en 

contra de la ciudadan!a. 
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PROYECCIOH LEGISLATIVA DE LA SAllCIOll DE DECllUSO. 

1. INTROOUCCION. 

La codificación de cualquier rama del derecho es cambiante de acuer

do con las necesidades del medio. El derecho no es estAtlco, por el 

contrario es dinAmico y por lo mismo evoluciona sufriendo mQltiples 

adaptaciones, de ah1 que resulte de gran utilidad analizar el decomiso 

tanto en lo que se refiere a las ccd!ficaclones penales extranjeras 

como nacionales y as! annonizarlo de acuerdo a las exigencias de la 

sociedad. 

2. COD!FICAC!ON EXTRANJERA. 

CODIGO PENAL DE HAIT!.-La Ley Segunda titulada "sobre las penas en 

materia criminal y correccional sobre sus efectos en el articulo 10 

refiere: 

La multa y la confiscación especial, sea el cuerpo del delito, 

cuando la propiedad pertenezca al condenado, sea de las cosas producto 

del delito, sean de aquel las que han servido o que han sido destinadas 

a cometerlo, son penas comunes a las materias criminales o correcclon! 

les. 

Y en la Ley Quinta Capitulo 1 senala lo siguiente: 

Articulo 383.-Las penas de pollc!as son: 

La conflscaclOn de ciertos objetos aprehendidos. 

Articulo 389.- Los tribunales de pollcla podrAn también en casos 
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determinados por la ley, acordar la confiscación, sea de las cosas 

aprehendidas en contraversión sea de las casas producidas por la 

contravención, de las materias o de los instrumentos que han servido 

o estaban destinados a servir para cometerla. 

CODIGO PENAL DE ARGENTINA.-Señala al decomiso al referir en el 

articulo 23: 

La condena importa la pérdida de los instrumentos del delito, los 

que, con los efectos provenientes del mismo~ seran decomisados, a no 

ser que pertenecieren a tercero no responsable. Los instrumentos 

decomisados no podran venderse, debiendo destruirse. Pueden- aprovechar 

sus materiales los gcblernos de provincia o el arsenal de guerra de 

la Nación. 

CODIGO PENAL DE BOLIVIA.-En el titulo 11 señala a las penas y en el 

Capitulo 1 refiere a su graduación y de su ejecución señalando en el 

Articulo 28: 

A nlngOn delito ni por ninguna circunstancia, excepto en los casos 

reservados a los fueros eclesiasticos y mi 1 itares, se aplicaran en 

Bolivia otras penas que son las siguientes: 

Refiriendo como penas pecuniarias la pérdida de algunos efectos al 

señalar en el articulo 86 lo siguiente: 

Las armas, instrumentos o utens i 1 los con que se haya ejecutado el 

delito y los efectos en que éste consista o que formen el cuerpo de 

él se recogeran por el juez para destruirlos o inutilizarlos siempre 

que convenga; y cuando no, se apl !cara como multa el importe que se 
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pueda sacar de el los, a no ser que pertenezcan a un tercero a quien 

se huebiere robado o sustraido sin culpa suya, en cuyo caso se le 

restituira Integra y puntualmente. 

CODIGO PENAL DE BRASIL.- En el capitulo 11 titulado "De las medidas 

de seguridad en especial", sena la el decomiso en los siguientes 

Articules. 

Articulo 88.-Dlvislón de las medidas de seguridad. Las medidas de 

seguridad se dividen en patrimoniales y personales. 

La Interdicción del establecimiento de sede de sociedad o asociación 

y el decomiso, son las medidas de la primera especie. 

Articulo 100.- El Juez, durante la sustanciación del proceso, debe 

ordenar e 1 deco~ i so de 1 os instrumentos y productos de 1 de 1 i to, 

cuando consistan en cosas cuya fabricación, venta, uso parte o guarda 

constituyan hecho 11 lcito. 

CODIGO PENAL DE COLOMBIA.-En su capitulo 11 llamado de las penas 

refiere en el articulo 59 lo siguiente: 

Las armas, instrumentos y efectos con que se haya cometido un 

delito, o que provengan de su ejecución, se ccnfiscaran y entregaran 

al Estado a menos que la Ley disponga que se destruyan o que se 

devuelvan a quien hubiere sustraido o a un tercero sin c~ya culpa se 

hubiere usado de el los. 

CODIGO PENAL DE COSTA RICA.-En el capitulo 11 reglamenta el decomiso 

al referir en el Articulo 121 que senala: 

Articulo 121.-To~a pena lleva consigo la pérdida, para el condenado, 
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de los efectos, objetos o productos del hecho punible y de los instru

mentos con que se ejecutó, salvo que pertenezcan a un tercero no 

responsable, o en caso de cuasidelito. 

Cuando se trate de cosas cuyo destino propio es serví r de instrumen

to para cometer de 1 i tos, o cuya fabricación, portacl6r., uso o venta 

sean il !citos, el juez acordarh el decomiso aunque no llegue a decla-

rarse Ja existencia del delito o Ja responsabtlidad del acusadc, o no 

pertenezca a éste. 

CODIGO PENAL DE LA DEFENSA SOCIAL DE CUllA.-En el capitulo l denomin!!_ 

do "de las sanciones autorizadas por el código de defen·sa social" 

señal a: 

Articulo 51.-En cuanto a las personas naturales, las sanciones 

imponibles son: 

B) Sanciones accesorias. 

9a. Decomiso de Jos efectos o instrumentos del delito. 

Articulo 65.- El decoml so de los instrumentos o efectos del delito 

consistira, en su ocupación, privando de su propiedad o posesión a 

los reos, o restituyéndolos, cuando proceda a las victimas del delito 

o a su causa habientes o propietartos, o destruyéndolos, o remitien--

dolos a los museos, Gabinetes de Investigaciones o Centros de enseñan

za Culturales o Cientlflcos que acuerde el Tribunal. 

COC!GO PENAL DE CH!LE.-En su titulo 111 llamado "De las penas", 

refiere como penas comunes a la pérdida o decomiso de los instrumentos 

y efectos del delito, en el Articulo 31 al referir: 
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Toda pena que se imponga por un crimen o un delito, lleva consigo 

la pérdida de los efectos que de él provengan y de los instrumentos 

con que se ejecutó a menos que pertenezcan a un tercero no responsable 

del crimen o simple del !to. 

COOlGO PENAL OE ECUADOR.-En el titulo lV señala al decomiso como 

penas comunes a todas las infracciones al referir en el Articulo 69: 

El decomiso especial recae sobre las cosas que fueron el objeto de 

la infracción; sobre las que han servido, o sido destinadas para 

cometerlas, cuando son de propiedad del autor del delito punible, o 

del cómplice; y sobre las que han sido producidas por la infracción 

misma. 

El decomiso especial sera impuesto por delito sin perjuicio de las 

demas penas establecidas por la Ley, pero al tratarse de una mera 

contravención, no se impondra sino en los casos expresamente detennin! 

dos por la Ley. 

CODlGO PENAL DE GUATEMALA.- Este código señala el decomiso entre 

las penas accesorias al referir en los art!culos lo siguiente: 

Articulo 62.-Toda pena que se imponga pcr un delito llevara consigo 

la pérdida de los 9bjetos que de él provienen y de los instrumentos 

con que se hubiere cometido, los unos y los otros seran decomisados, 

a no ser que pertenezcan a un tercero no responsable del del !to. 

Cuando los objetos aprehendidos fueren de uso prohibido o no sean 

de l lcito comercio, el Tribunal acordara el decomiso, aunque no 

llegue a declararse !a existencia del del !to perseguido o no pertenez-
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can al acusado. 

Art. 63.-En las faltas, los jueces a su prudente arbitrio, según 

los casos y circunstancias, decretar~n el decomiso de los instrumentos 

y efectos expresados en el Articulo anterior. 

Art.- 643.-Los objetos decomisados se venderan, si son de licito 

comercio, aplicando el producto a los fondos de justicia si las armas 

caldas en decomiso fueran nacionales, se remitiran al despacho que 

corresponda y los de illcito comercio seran inutilizados. 

COOIGO PENAL DE HONDURAS.-En su capitulo 11 señala la clasificaci6n 

de las penas y refiere al decomiso como sigue: 

Art.-24.-Las penas que pueden imponerse con arreglo a este c6digo y 

sus diferentes clases son las que comprende la siguiente: 

Penas Accesorias. 

Oecomiso. 

Art.- 43.-EI decomiso es la pérdida de los efectos que provengan de 

un delito o falta y de los instrumentos con que se ejecute, a menos 

que pertenezcan a un tercero no responsable del hecho. 

CODIGO PEllAL DE NICARAGUA.-Ent;mera en su capitulo ll al decomiso al 

señalar en el articulo 47: 

Las penas accesorias que por su naturaleza o por disposici6n de la 

Ley van unidas a otras principales, son las s.tgulentes: 

Pérdida de los lnstnnmtos con que se cometi6 el del ita. 

Y en e! capitulo 1 ll denominado penas que 1 levan consigo otras 

accesorias refiere en el articulo 56 que dice: 
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Toda pena que se imponga, lleva consigo la pérdida de los efectos 

que provengan del delito y de los instrumentos ccn que se ejecut6. 

Uno y otros ser.In decomisados. a no ser que pertenezcan a un tercero 

no responsable del del !to. 

CODIGO PENAL DEL PERU.-en su titulo IV titulado "las penas y medidas 

de seguridad" al referir en los siguientes articules: 

Art. 46.-Toda condena penal llevar.! consigo la pérdida de los 

efectos que provengan del del !to y de los instrumentos con que se 

ejecut6. Los unos y los otros ser.In con que se ejecut6, a no ser que 

pertenecieren a un tercero no responsable. 

Cuando se trate de cosas CLyo destino propio es servir de instrum~n

tos de dElito o cuya fabricaci6n, parte, uso, o venta sean illcitos, 

se ordenar~ siempre su confiscaci6n, aOn cuando no pertenezcan al 

acusado. 

Art. 47.- El producto de las confiséaciones y de las multas se 

depositar.In en la caja de indemnizaciones a las victimas del delito. 

Los fondos de esta caja se destinar.In a las reparaciones que no 

hubieren podido obtenerse directamente de los condenadcs. 

CODIGO PENAL DE PANAMA.-en su titulo ll refiere al decomiso al 

señalar: 

Art. 17 .-Las penas Legales son: 

b) Penas accesorias. 

3a. Decomiso. 
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Art. 28.-El Decomiso consiste en la adjudicación al Estado de 

ciertos objetos que sirvieron para cometer el delito o que son fruto 

de él. 

CODIGO PENAL DE PARAGUAY .-En su capitulo 11 denominado "efectos, 

duración, graduación y aplicación de las penas refieren el articulo 

107: 

Toda pena que. se imponga por un delito o falta lleva consigo la 

pérdida de los instrumentos con que se ejecutó, a menos que pertenez-

can a un tercero no responsable de la infracción. 

Estas cosas ser~n vendidas cada dos años en rerr.ate "público en 

beneficio del Estado. 

CODIGO PENAL DE PUERTO RICO.-Señala en el titulo 11 lo que se 

refiere al ~ecomiso,al señalar er. el Articulo 26 que dice: 

Ninguna convicción por del !to apareja la pérdida o decomiso de 

bienes, salvo los casos en ~ue dicha óena-- estuviere expresamente 

impuesta pcr la Ley. 

CODIGO PENAL DE LA REPUBLICA DOMlNICANA.-En el capitulo 1 señala 

las penas en materia criminal y el Articulo 35 señala: 

La confiscación de bienes de los condenados no podr~ decretarse en 

ningún caso, sea cual fuere la naturaleza del crimen o del ita que se 

impute a aquellos. Para las indemnizaciones civiles que se concedan, 

podr~n perseguirse dichos bienes con arreglo a la Ley. 

CODIGO PENAL OE EL SALVADOR.-El titulo 11, capitulo 1, refiere al 

decomiso como sigue en los sig~ientes art!culos: 
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Art. 16.-Las penas que pueden imponerse con arreglo a este código, 

son las que se comprenden en las siguiente escala: 

Penas accesorias. 

Decomiso. 

Art. 38.- Los condenados a presidio quedarán por este solo hecho 

destituidos de sus cargos o empleos, y los sentenciados a prisión 

mayor o menor o arresto quedarán solamente suspensos por el tiempo de 

la condena. 

Toda pena que se imponga por un delito: l Jeva consigo la pérdida de 

los objetos que de él provengan y de Jos instrumentos con que se 

hubiere cometido; los unos y los otros serAn decomisados, a no ser 

que pertenezcan a un tercero ne responsable del delito. 

cuando los objetos aprehendidos fueren de uso prohibido o de !licito 

comercio, el Tribunal acordarA el decomiso aunque no llegue a declarar 

se la existencia del delito o no pertenezcan al acusado. 

COOlGO PENAL DE VENEZUELA.-El titulo ll llamado "da las penas" 

refiere: 

Art. 10.- Las penas corporales son: 

Pérdida de los instrumentos o annas con que se cometió el hecho 

punible y de los efectos que de él provengan. 

Art. 33.- Es necesariamente accesoria a otra pena principal, la 

pérdida de los instrumentos o armas con que se cometió el hecha 

punible y de los efectos que de él provengan; y se ejecutarA as!: las 

armas serAn decomisadas de conformidad con el capitulo !, del titulo 
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V del 1 ibro segundo de este c6digo; y Jos demas efectos seran asimismo 

decomisados y rematados para adjudicar su precio al respectivo fisco 

llacional, del Estado o Municipal, según las reglas del articulo 30. 

Y en e! titulo V llamado "Oe los delitos contra el orden público". 

" señala en e! capitulo J, titulado de la importaci6n, fabricaci6n, 

comercio, d<tenci6n y porte de annas"que refiere en el articulo 273 

como sigue: 

"Se consideran del ictuosos, y seran castigados confonne a los articu

les pertinentes de este capitulo, la introducci6n, fabricaci6n, 

comercio, detenci6n y porte de annas que se efectuen en contravención 

a las disposiciones del presente c6digo y de Ja Ley sobre fabricación, 

comercio y porte de annas'~ 

COMEllTARIO.-como se obser•1a en todos Jos C6digos vigentes de la 

Legislaci6n Extranjera que los criterios jurldicos estan debidamente 

unificados al referir al decomiso como una Sanción, lo que resulta 

una aportación cultural de lo jurldico que finca nuestra estructura 

jurldica del decoir.iso. Oe tal suerte que sera muy importante hacer 

una Proyección Legislativa de la Codificación Nacional que señala al 

decomiso como una Sanción importante en nuestro Derecho Positivo. 
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COOIF lCAC!ON NACIONAL 

COOIGO PENAL DE AGUASCAL!ENTES.-En su titulo segundo, capitulo l 

refiere al decomiso en el articulo 23, fracción 6 que señala la 

confiscación o destrucción de cosas peligrosas; el capitulo IV d€nomi

nado pérdida de los instrumentos del delito dice: 

Art. 37 .- Los instrumentos del del !to y cualquiera otra cosa con 

que se cometa o intente cometer, as! como las cosas que sean objeto 

de él, se decomisar~n si son de uso prohibido. 

Los objetos a que se refiere este articulo, q"e sean de 1••0 J!cito, 

se decomisaran al acusado solamente cuando fuere condenado por del ita 

intencional. Sí pertenecen a tercera persona sólo se decomisaran 

cuando hayan sido empleados con conocimiento de su dueño para fines 

del! ctuosos. 

Art. 38.- Si los instrumentos o cosas de que habla la primera parte 

del articulo anterior, solo sirven para delinquir se destruirAn al 

ejecutarse la setencia irrevocable. 

Fuera de este caso, se aplicaran al Ejecutivo si le fueren Otiles. 

En caso contrarío, se venderán a personas que no tengan prohibición 

de usarlos y su precio se aplicara a !a mejora material de las prisio

nes. 

COO!GO PENAL DE BAJA CALlFORNJA.-En su titulo tercero, capitulo 1, 

el articulo 35 señala en sus dos fracciones: 

fracción VIII refiere el decomiso o destrucción de cosas peligrosas 
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o nocivas y en la fracción IX indica: el decomiso y pérdida de los 

instrumentos del delito, por lo que el capítulo IX que se titula 

igual que la fracción IX señala: 

Art. 52.- Si los instrumentos y objetos de que habla la primera 

parte del articulo anterior, sólo sirven para delinquir o son de -

uso no autorizado, serán destruidos al causar ejecutoria la sente!)_ 

cla. En ningún ca~o podrán autorizarse la venta de ellos. 

Art. 53.- Todos aquellos objetos que se encuentren a disposición 

de las autoridades investigadoras y de las autoridades judiciales 

del Orden penal, que no hayan sido y no puedan ser decomisados, -

una vez que se declara que ya no son necesarios para el procedí- -

miento, en Jos casos en que proc~da su devolución se avisará a -

quien tenga interés legítimo en su reclamo y si no lo hiciera den

tro del término de seis meses, se considerarán bienes mostrencos y 

se aplicarán al Gobierno del Estado para que disponga de ellos. 

COOIGO PENAL DE CAMPECHE.- En su titulo segundo, capítulo !, el 

articulo 22 fracción 7 señala: conf!scaci6n o destrucción de cosas 

peligrosas o nocivas, el capitulo V denominado pérdida de los ins

trul!llntos y objetos del delito refiere: 

Art. 37.- Los instrumentos de delito y cualesquiera otra cosa -

con que se comete o intente cometer, as! como las que sean objeto 

de él, se decomisaran si son de uso prohibido. Los objetos de uso

l!clto a que se refiere este Articulo se decomisarA cuando hayan -

sido empleados para fines delictuosos con conocimiento de su dueño. 
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Art. 38.- Todos aquellos objetos qce se encuentren a disposición de 

las autoridades investigadoras y de las autoridades judiciales del 

órden penal, que no hayan sido y no puedan ser decomisados y que en 

un lapso mayor de tres años no sean recogidos por quien tenga derecho 

para hacerlo, en los casos en que proceda su devolución, se considera

rA como bienes mostrencos y se procederA a su venta en los tém.inos 

de las disposiciones relativas del Código Civil del Estado, teniendo 

al Tribunal superior de Justicia del Estado como denunciante para los 

efectos de su participación, serA de un cincuenta por ciento, y que 

se destinarA para el mejoramiento de la administración de justicia. 

cuando se trate de objetos que estén a disposición de autoridades 

penales del Estado, éstos se remitirAn a la Tesorerla General del 

mismo, para que proceda a su venta conforme a los tefminos y procedi-

mientos a¡:I !cables a la enajenación de los bienes muebles del Estado. 

Su producto se entregarA al Ejecutivo del Estado para el mejoramiento 

de las institucione~ de las entidades destinadas al tratamiento de 

menores infractores de las leyes penales. 

COOlGO PEN~L DE COAHUILA.-En su Titulo Quinto, Capitulo l, en el 

Articulo 53 fracción VI señala al decomiso, destrucción y aplicación 

de objetos e instrumentos del dei ita, y lo refiere en los articulas 

siguientes: 

Art. 90.- Supuestos de procedencia. Los Instrumentos y objetos del 

del !to se decomlsarAn si son de uso prohibido. Los Instrumentos de 
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uso lícito, se decomisarán al procesado solamente cuando fuera senten

ciado por delito doloso, con excepción de las armas que serán decomis~ 

das aún tratándose de delito culposo o preter-intencional, si el 

instrumento pertenece a terceras personas, solo se decomisarán cuando 

haya sido empleado para fines delictivo:s con consentimiento de su 

dueño. 

Art. 91 .- Destrucción de objetos e instrumentos del delito, Si los 

instrumentos y objetos de uso lícito solo sirven para delinquir, 

son sustancias nocivas o peligrosas, se destruirán después de que 

cause ejecutoria la sentencia. 

Art. 92.- Venta y destino de lo decomisado. Los instrumentos o 

efectos decomisados que sean de comercio 1 fe i to, podrán venderse con 

auxilio de un comerciante establecido en plaza, destinándose el 

importe para cubrir la reparación del daño. En caso contrario podrán 

ser utilizados o destruidos por el Estado. 

Art. 93.- Bienes no decomisados en estado de abandono o de difícil 

concervación. Los objetos que se encuentran a disposición de las 

autoridades investigadora y de las judiciales del órden penal, que 

no hayan sido ni puedan ser decomisadas y que en el lapso de un año 

no sean recogidas por quien tenga derecho para hacerlo, en los casos 

en que proceda su devolueión, se destinarán en definitiva, previa 

resolución judicial, a las instituciones del Estado que puedan servir 

se de ellas o se venderán y se asignará el producto de venta al 

mejoramiento de los servicios de la administración de justicia. 
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Cuando se trate de dinero o valores que estén a disposición de las 

autoridades mencionadas, se proceder~ ccnforme a lo previsto en la 

Oltima parte del articulo anterior. 

Trat~ndose de bienes que no se puedan conservar o de costoso mante-

nimiento, se proceder~ a su venta inmediata como lo previene el 

articulo anterior y su producto se dejar~ a disposición de quien 

tenga derecho al mismo por el lapso de un aílo, transcurrido el cual 

se aplicar~ al Estado. 

COD!GC PENAL DE COLIMA.- En su titulo tercero denominado "Consecuen

cias jurldicas de la Conducta o Hecho", en el capitulo 1 refiere al 

decomiso er. los siguientes articules: 

Art. 50.- Los instrumentos del delito, as! como las cesas que sean 

objeto o producto de él ,se decomisar~n si son de uso prohibido. Si 

son de us'> l lcito se decomisar~n cuando el delito sea doloso o pretei'.:_ 

intencional; y si pertenecen a un tercero, se decomisar~n siempre que 

éste te,nga conocimiento de su utilización para la realización del 

delito. 

Respecto de los Instrumentos o cosas decomisadas, el ejecutl vo 

determinar~ su destino, segOn su utilidad, para beneficio de .la 

procuración y administración de justicia o para fines de docencia o 

investigación. 

Art. 51.- Todcs aquellos objetos que se encuentren a disposición de 

las autoridades invetlgadoras o judiciales del Orden penal, que no 
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hayan sido decomisados y que en un lapso de noventa dlas naturales 

contados a partir de la notificación personal al interesado o de dos 

años c~ando aquel la no se haya hecho por no constar dorniel 1 io cierto 

de éste, no sean recogidos por quienes tengan derecho para hacerlo, 

se ccnsideraran como bienes mostrencos y se procedera a su venta en 

los términos de las disposiciones relativas del Código Civil para el 

Estado de col lma, teniéndose al Supremo Tribunal de Justicia, en su 

caso, como denunciante, para los efectos de la participación que para 

dichas instituciones se aumentara en un· cincuenta por ciento y se 

destinara al mejoramiento de la procuración y administración de 

justicia. 

Art. 52.- En los casos de bienes perecederos o de la costosa conser

vación, que se encuentren a disposición de la autoridad competente, 

se procedera a su venta Inmediata, al precio que rija er. el mercado, 

el producto se depositara a dls~osición de quien tenga derecho al 

mlsmc, actullndose en la forma indicada en el Articulo anterior, 

respecto a la notificación y plazos señalados, y si transcurridos 

éstos, el producto no ha sido recogido, se aplicara para el mejoramie.!l 

to de la procuración y ad~lnlstraclón de· justicia. 

COOIGO PENAL DE CHIAPAS.-En el titulo segundo, capitulo I, señala 

el decomiso en el Articulo 29 en sus fracciones al referir: 

V. Pérdida de los Instrumentos del delito. 

VI Confiscación o destrucción de cosas pe! lgrosas o nocivas y en el 

cap(:túlo VI reglamenta sobre esta sanción lo siguiente: 
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Art. 39.- Los Instrumentos del delito o cualquier otra cosa con que 

se cometa o intente cometer, as! como lo que sea objeto de él se -

decomisarAn si son de uso prohibido aunque se absuelva al acusado. 

Los objetos de uso licito a que se refiere éste, se decomisarAn -

al acusado solamente cuando fuere condenado por delito Intencional. 

Si pertenecen a terceras personas sólo se decomlsarAn cuando hayan 

sido empleados para fines dellctuosos con conocimiento de su dueño. 

Art. 40.- SI los instrumentos o cosas de que habla la primera par. 

te del Articulo anterior, solo sirven para delinquir se destruirAn

al ejecutar la sentencia irrevocable. Fuera de este caso, se pondrAn 

a disposición del ejecutivo. 

Capitulo Vil. Confiscación o destrucción de cosas peligrosas o no

civas. 

Art. 41.- Para la Confiscación o destrucción de cosas peligrosas o 

nocivas, se observarAn las mismas reglas del Capitulo anterior. 

COOIGO PENAL DE CHIHUAHUA.- En su titulo tercero, Capitulo l, el -

decomiso es referido en el Articulo 26 fraccion Vil y el Capitulo -

Vil denominado "decomiso y aplicación de los instrumentos, objetos y 

productos del delito" señala: 

Art. 46.- Los Instrumentos del delito, as! como las cosas que sean 

objeto o producto del mismo, se decomisarAn si son de uso prohibido. 

Los objetos de uso !licito se decomisarAn al reo, a criterio del 

juez, solo cuando aquel fuere sancionado por delito doloso, con 

excepción de las cosas que serAn decomisadas en todo caso. 
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SI pertenecen a terceras personas, solo se decomisarán cuando hayan 

sido empleados ccn conocimiento de su dueño para fines del ictuosos, o 

sean de uso prohibido. 

Art. 47 .- Si los instrumentos o cosas a que se refiere la primera 

parte del articulo anterior, solo sirven para ccmeter delitos o son 

substancias nccivas o peligrosas, se destruirán al causar ejecutoria 

la sentencia, pero el juzgador podrA determinar su conservación 

cuando lo estime conveniente para fines de docencia o investigación. 

Art. 46.- Los objetos que se encuentren a disposición de las autori

dades judiciales del Orden penal, que no hayan sido ni puedan ser 

decomisados y que er. el lapso de tres meses contados a partir del 

memento que sean puestos a disposición del juez, no sean reclamados 

por quien tenga derecho para el lo, en los casos en que proceda su 

devolución se destinaran en definitiva al Ejecutivo del Estado, que 

podra servl rse cte ellos o vender. AsignAndose el producto de la venta 

al mejoramiento de los servicios de la Administración de Justicia. 

cuando se trate de dinero o valores que estén a disposición de las 

autoridades mencionadas, serAn desposi tados en la Recaudación de 

Rentas del lugar, con Independencia de que se proceda conforme a lo 

previsto en la última parte del pArrafo anterior. 

El mismo tratamiento se dara a los bienes que siendo robados se 

encuentren a disposición del Ministerio Público, por desconocerse el 

autor del delito, cuando habiéndose dado aviso al propietario, éste 

no ·los reclame en este término. 
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COOIGO PENAL DE DURANGO. - En su titulo tercero, Capitulo l, refiere 

al decomiso y api icaci6n de los instrumentos y objetos dei del !to en 

el Articulo 35, fraccl6n X y lo refiere en el Capitulo XI, titulado 

"Decomiso y aplicación de los iostrumer.tos y objetos del del ita" al 

señalar: 

Art. 61.- Los imr·trum"ntos y objetos del del ita se decomisarán si 

son de uso ptohibido. 

Art. 62.- Los instrumentos de uso licito se decomisarán al acusado 

solamente cuando fuere sentenciado por del ita dcloso, con excepción 

de las armas que serán decomisadas aún tratándose de delito culposo, 

si pertencen a terceras personas solo se decomisarán cuando hayan 

sido empleadas con los fines delictuosos sin conocimiento de :u 

dueño. 

Art. 63.- Si los instrumentos o cosas a que se refiere la primera 

parte del articulo anterior, s6lo sirven para cometer del !tos o son 

substanc las nocivas o ¡:el lgrosas, se destruirán cuando cause ejecuto-

ria la sentencia, pero el juzgador podrá determinar su conservac!On 

cuando lo estime conveniente para fines de docencia o investigación. 

CODIGO PENAL DEL ESTADC OE JALISCO.- En su titulo segundo Capitulo 

refiere al decomiso er. el articulo 19 al referir en sus dos fraccio

nes lo siguiente: 

VIII. Decomiso de los instrumentos del delito. 

IX Decomiso de los iastrumentos del delito. 



65 

en el capftulo Vil titulado "Decomiso de los instrumentos del 

delito", señala: 

Art. 28.- los instrumentos y objetos con que se cometa o intente 

cometer un delito doloso se decomisarán, si son de uso prohibido .. los 

instrumentos de uso licito a que se refiere este artículo se decomisa 

rán al acusado solamente cuando fuere condenado. 

En los delitos culposos no se decretará el decomiso de los instrume.!'. 

tos cuando sean de uso lfcito. 

Art. 29.- Si los objetos de uso prohibldo de que habla el articulo 

anterior solo sirvieren para dellquir, se destruirán al ejecutar la 

setencia irrevocable, asentándose en el proceso haberlo hecho así, 

fuera de este caso, se aplicarán al gobierno del Estado, si le fueren 

útiles, en caso contrario se venderán en subasta pública a personas 

que no tengan prohibición de usarlos y su precio se aplicará en 

beneficio del Instituto Jaliscience de Asistencia Social. 

COD!GO PENAL DEL ESTADO DE MEX!CO. - En su titulo tercero Capitulo l 

del artículo 25 señala en sus dos fracciones; 

VII. Decomiso de los instrumentos y efectos del delito. 

XV Decomiso de bienes producto del enriquecimiento ilícito. 

en el capítulo VIII reglamenta del Decomiso de los instrumentos y 

efectos del delito al referir en el Artículo 45 lo siguiente: 

Art. 45.- Se enajenarán en subasta pública los objetos o valores 

que se encuentren a disposición de las autoridades del Ministerio 

Público o Judiciales que no hayan sido decomisados o recogidos por 
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quienes tengan derecho a ello, en un lapso no mayor de noventa dfas 

naturales contados a partir de la notificación al interesado. El 

producto de la venta se aplicará a quien tenga derecho a recibirlo. 

Si notificado legalmente no se presenta dentro de los tres meses 

siguientes a la fecha de la notificación, el producto de la venta se 

destinará al mejoramiento de la Administración de Justicia. 

V en el Capftulo XVI- refiere al decomiso de los bienes correspo.!'. 

dientes al enriquecimiento ilícito, seijalando el artfculo 58 que 

dice: 

El decomiso de los bienes producto del enriquecimiento ilícito 

consiste en la pérdida de la pmpiedad o posesión·a favor del Estado. 

COOIGO PENAL DE GUANAJUATO,-En su título tercero, Capitulo l seílala 

al decomiso en el Artículo 46, fracción quinta al referir; las penas 

y medidas de seguridad son: 

Fracci6n 5.- Decomiso de los instrumentos del delito y destrucci6n 

de cosas peligrosas o nocivas. 

El capitulo VI titulado igual que la fracción citada dice en los 

siguientes artfcu los: 

Art, 76.- Los instrumentos y objetos del delito se decomisarán si 

son de uso prohibido. Los instrumentos de uso lfcito se decomisarán 

al acusado solamente cuando fueren sentenciados por delito doloso. 

Las armas serán decomisadas aún tratándose de delito culposo o prete.r_ 

intencional. Si pertenecen a terceras personas solo se le decomisarán 

cuando hayan sido empleados para los fines delictuosos con conocimie!)_ 



67 

to de su dueño. 

Art. 77 .- si los instrumentos y objetos de uso 1 !cito solo sirven 

para del iqul r o son sustancias nocivas o pe! igrosas, se destrul ran al 

quedar firme la sentencia. 

Art. 78.- Los instrumentos y objetos de licito comercio decomisadcs, 

se vender~n a petición de quien tenga derecho a la reparación del 

daño, cuando ésta no haya sido pagada por el obligado y su producto 

se aplicara a satisfacerlo. 

Art. 79.- Los objetos que no hayan sido o no puedan ser decomisados 

y que en un lapso de un año no sean recogidos por quien tenga derecho 

a ello, se vender~n y su producto se aplicar~ al Estadc. SI se 

tratare de dinero en efectivo se le dara Igual aplicación. 

Tratandose de bienes q~e no se puedan conservar o de costoso manten_!_ 

miento, se procedera a su venta inmediata y su producto se dejar~ a 

disposición de quien tenga derecho al mismo, por el lapso de un año, 

transcurrido el cual se apl !cara al Estado. 

COOIGO PENAL DE GUERRERO.- En su titulo segundo, Capitulo 1, refiere 

en el Articulo 21, fracción 7 que señala: 

Confiscación o destrucción de cosas peligrosas o nocivas; el Capitu

lo VI titulado pérdidas de los instrumentos y objetos del delito Jo 

reglamenta como sigue: 

Art. 37 .- Los instrumentos del delito y cualquiera otra cosa con 

que se cometa o intente ccrr:eter, as! como los que sean objeto de él, 

se decomisaran si son de uso prohibido. 
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Los de uso licito se decomisarán al acusado cuando fuere condenado 

c cLando se Je determine la Ley. 

Si pertenecen a tercera persona, solo se decomisarán al acusado 

cuando fuere empleado con conocimiento del dueño para fines del ictuosos 

Art. 38. Si Jos instrumentos o cosas a que se refiere Ja primera 

parte del articulo anterior, solo sirven para delinquir, se destruirán 

al causar ejecutoria la sentencia que se dicte. Fuera de este caso se 

aplicarán al Ejecutivo si te fueren útiles, en caso contrario, se 

venderán por el organo ejecutor de sanciones a personas que no tengan 

prohibición de usarlos y su producto se aplicará a la mejora material 

de las prisiones. 

CODiGO PENAL DE HIDALGO.- En su titulo segundo, capitulo VI señala 

al decomiso en el articulo 25, fracciór. VI que dice: 

Decomiso de los instrumentos y efectos del delito, y que se reglam~!! 

ta en el capitulo VI titulado de ta misma forma, al respecto et 

articulo 44 señala: 

Se considerarán como instrumentos y efectos relacionados con tos 

delitos contra la riqueza foresta! del Estado: 

1. La maquinaria y los in.'ltrumentos de toda clase, empleados en ta 

tata y desforestación de los bosques y zonas arboladas del Estado. 

1 l. Los vehlcutos de toda clase en que se transportan madera y 

productos forestales sin las gulas y permisos de tas autoridades 

federales y estatales forestales. 

!11. Los animales en que se haga este misnio transporte. 
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Consiguientemente, se les decomisar~ a sus propietarios o poseedores 

quienes perder~n sus derechos en favor del Estado, quedando facultado 

el Ejecutivo a señalar el destino que debe darse a estos bienes o al 

precio que se obtenga de su ver.ta. 

CODIGO PENAL DE MICHOACAN.- En su titulo cuarto, Capitulo l, señala 

en el articulo 23 las consecuencias jur!dicas del delito refiriendose 

en la fracción IX el decomiso de los instrumentos del delito; y la 

fracción X menciona al decomiso o destrucción de cosas pe! igrosas o 

nocivas; es el Capitulo VII, titulado \gua! que la fracción IX que 

señala: 

Art. 43.- Los instrumentos y efectos del delito se decomisar~n si 

son de uso prohibido. Los instrumentos de uso 1 !cito se decomisar~n 

al acusado so lamer.te cuando fuere sentenciado por delito doloso o 

preterintencional, con excepción de las annas, que ser~n decomisadas 

aGn traUndose de delito culposo. 

SI pertenecen a terceros, solo se decomisaran cuando hayan sido 

empleadas para fines del ictuososo con conocimiento de su dueño. 

Art. 44.- Si los instrumentos o efectos de que habla la primera 

parte del articulo anterior, solo sirven para delinquir, o son substa!l_ 

c!as nocivas o peligrosas, se destru!r~n después de que causen ejecut.9_ 

ria la sentencia. 

Los instrumentos o efectos decomisados que sean de comercio !!cito, 

podrán venderse para cubrir la reparación del daño. En caso contrario, 

podrán ser utilizados o destruidos por el Estadc. 
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CODIGO PENAL DE MORELOS.- En su titulo segundo, Capitulo I, señala 

en el articulo 24, fracción 9 "Confiscación, destrucclón o transforma

ción de cosas peligrosas o nocivas". El capitulo VII titulado pérdida 

de los instrumentos del delito refiere: 

Art. 42.- Los instrumentos del delito y cualquiera otra cosa con 

que se haya cometido o intentado cometer, as! como las que sean 

objeto de él, se decomi sar~n a 1 acusado que fuere condenado. 

Los instrumentos del delito únicamente se decomisar~n cuando hayan 

sido empleados para el fin del ictuoso, con conocimiento de su dueño. 

En los delitos de imprudencia solamente se decomisaran los instrume_!! 

tos que sean de uso protibido. 

Art. 43.- Si los instrumentos o cosas de que habla la primera parte 

del articulo anterior, solo sirven para delinquir, se decomisaran al 

ejecutar la sentencia irrevocable. El ejecutivo los destru i rA o 

transformara decomlsAndolos a continuación. 

CODIGO PEtlAL DE NAYARJT .- En su titulo segundo, ·capitulo 1, señala 

en el articulo 20 en sus dos fracciones que dicen: 

Vl. Decomiso o destrucción de cesas pe! igrosas o nocivas 

Vil. Decomiso dE los instrumentos del delito 

El capitulo VI que se dé el mismo nombre de la fracción VI refiere 

lo siguiente: 

Art. 29.- Los instrumentos y objetos del delito con que se cometa o 

intente cometer se decomisaran si son de uso prohibido. Los instrumen

tos de uso licito a que se refiere este articulo, se decomisaran al 
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acusado solamente cuando fuere condenado. Si pertenecen a tercera 

persona solo se decomisarán cuando hayan sido empleados ccn conoclmle.!'. 

to de su dueño para fines del ictuosos. 

En los del Itas culposos no se decretará el decomiso de los lnstrume.!'. 

tos cuando sea de uso licito. 

Art. 30.- Si los objetos de uso prohibido de que habla el articulo 

anterior solo sirven para délinquir, ·se destruirán al ejecutar la 

sentencia l rrevocable, asentándose en el proceso razón de haberse 

hecho as!; fuera de este caso, se aplicarán al Gobierno del Estado, 

si le fueren útiles; en caso contrarié', se venderán a personas que no 

tengan prohibido usarlos y su precio se aplicará a la mejora de las 

prlslones. 

Art. 31.- La reclamación de los objetos que no se hayan sido o ne 

puedan ser decomisados deberán hacerse dentro del término de un año; 

transcurrido el cual se aplicará en favor del erario del Estado. 

COD!GO PENAL DE NUEVO LEON.- En su titulo cuarto, Capitulo IV 

refiere er. el articulo 48, inciso 1) pérdida de Jos instrumentos del 

delito y el articulo 66 señala: 

El delito determina la pérdida en favor del Estado de los instrumen

tos ccn que se cometa. 

En su sentencia los jueces resolverán lo previsto en este articulo. 

COD!GO PENAL DE OAXACA.- En su titulo segundo, Capitulo 1, señala 

en el articulo 17, fracción VI la pérdida de los instrumentos del 

delito, decomiso o destrucción de cosas peligrosas, y el Capitulo Vil 
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titulado igual que la fracción VI anota en los siguientes articules: 

Art. 36.- Los instrumentos del del ita, y cualquier otra cosa con 

que se cometa o intente cometer, as! como las cesas que sean objeto 

de él, cuando son de uso prohibido, seran decomisados por el Estado. 

Si pertenecen a terceras personas, sólo se decomisaran cuando hayan 

sido empleados con conocimiento de su dueño, para fines delictuosos. 

Los objetos de uso ! !cito a que se refiere este articulo se decomis~ 

ran al acusado solamente cuando este fuere condenado. 

En los del !tos culposos solamente se decomisaran los objetos que 

sean de uso prohibido. 

Art. 30.- Si los instrumentos o cesas de que habla la primera parte 

del articulo anterior, solo sirven para delinquir se destruiran al 

ejecutar la sentencia irrevocable, fuera de este caso, se aplicaran 

al Ejecutivo, si le fueren fitiles, en caso contrario se vencieran a 

personas que no tengan prohibición de usarlas y su precio se aplicara 

a la mejora material de los establecimientos de reclusión. 

CODIGO PENAL DE PUEBLA.- En su titulo segundo, capitulo Vil!, 

reglamenta en el articulo 37, fracción IV decomiso, pérdida de los 

instrumentos del del ita y destrucción de cosas pe! !grasas y nocivas, 

reglamentadas en el capitulo duodécimo, titulado igual que Ja fracción 

IV, que señala lo siguiente: 

Art. 52.- Los instrumentos del del ita y cualquiera otra cosa con 

que se cometa o intente cometerse, as! como las cosas q~e sean efecto 

de él, se decomisaran si fuere de uso prohibido. 
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Art. 53.- Si los objetos a que se refiere el articulo anterior 

fueren de uso licito, se decomisarán: 

l. cuando sean de la propiedad dEI acusado y éste fuere condenado; 

y 

11. Cuando perteneciendo a otra persona los haya err.pleado el acusado 

para fines del ictuosos ccn conocimiento del dueño. 

Art. 54. -en los del itas de imprudencia solamente se decomisarán 

los objetos que sean de uso prohibido. 

Art. 55.- Si los objetos de uso prohibí.do solo sirven para delinquir 

se destruirán al ejecutarse la sentencia irrevocable, acordándose en 

e 1 proceso razón de haberse hecho as 1. 

Art. 56.- cuando ne se esté en el supuesto del articulo anterior, 

los objetos con los que se cometió el delito, se aplicarán al Gobierno 

del Estado, si le fueren CJtiles; en caso contrario, se venderán a 

personas que no tengan prohibición de usarlos y su precio se aplteará 

a 1 fondo para e 1 pago de 1 a reparación dE daño y protección de 1 as 

victimas de los del itas. 

CODIGD PENAL DE QUINTANA ROO.- en su titulo cuarto, capitulo 1 

refiere en la fracción VII del articulo 19 lo siguiente: 

Decomiso y aplicación de los instrumentos y efectos del delito, el 

capitulo VI denominado de la misma manera que Ja fraccion citada 

señala en los diversos articulas lo siguiente: 

Art. 37 .- Los instrumentos y ef~~tos del delito se decomisarán si 

son de uso prohibido. Los instrumentos cuando fuere sentenciado por 
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delito, con excepción de las armas que serán decomisadas aún tratándo

se de delito culposo. 

Si pertenecen a terceras personas solo se decomisarán cuando hayan 

sido empleadas en los fines delictuosos con conocimiento de su dueño. 

Art. 38.- Si los instrumentos y efectos que se mencionan en la 

primera parte del artículo anterior, solo sirven para delinquir o son 

substancias nocivas y peligrosas, se destruirán al quedar firme la 

sentencia. 

Art. 39.- Los instrumentos o efectos decomisados que sean de lícito 

comercio, podrán venderse para cubrir la reparación del daño, en caso 

contrario, se destruirán sin perjuicio de su utilización por parte 

del Estado. 

COO!GO PENAL OE QUERETARO.- En su titulo Segundo, capítulo 1 refiere 

en el artículo 23, fracción 7 decomiso y pérdida de instrumentos y 

objetos relacionados con el delito; fracción 16 se refiere al decomiso 

de los bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito. El 

capítulo VII denominado igual que la fracción 7 señala lo siguiente: 

Art. 50.- Los instrumentos del delito, así como las cosas que sean 

objeto o producto de él, se decomisarán si son de uso prohibido, los 

instrumentos de uso lícito se decomisarán cuando el delito sea inten

cional y si pertenecen a un tercero se decomisarán siempre que este -

tenga conocimiento de su utilización para la realización del delito. 

Si los instrumentos o cosas decomisados, son sustancias nocivas o 

peligrosas, se destruirán a juicio de la autoridad que esté conociendo 
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en los términos previstos por el códigc de procedimientos penales, 

pero aquel la, cuando lo estime conveniente, podrA determinar su 

conservación para fines de docencia o investigación. Respecto de los 

demAs instrumer.tos o cosas decomisadas, el ejecutivo del Estado 

determinarA su destino, segGn su utilidad para beneficio de la admini~ 

traciór. de justicia. 

Art. 51.- Los objetos o valores qce se encuentren a disposición de 

las autoridades investigadcras o judiciales, que ne hayan sido decomi

sados y qce ne· sean recogidos por quien tenga derecho a el lo, er. un 

lapso de noventa dlas naturales, contados a partir de la notificación 

al Interesado, se enajenaran er. subasta pública y el producto de la 

venta se apl icarA a quier. tenga derecho a recibirlo. Si nctificado, 

no se presenta dentro de los seii. meses siguientes a la fecha de la 

notificación, el producto de la venta se dest.inarA al mejoramiento de 

la admlnistración de justicia. 

En caso de bienes qi:e se er.cuentren a disposición de la autoridad, 

que no se deban destruir y que no se pueden conservar o sean de 

costoso mantenimiento, se prncederA a su venta inmediata er. subasta 

pública y el producto se dejarA a disposición de quien tenga derecho 

al mismo por ur. lapso de seis meses a partir de la notificación er. 

que se le haga , transcurrido el cual, se aplicarA al mejoramiento de 

la adrr.lnlstración de justlcla. 

En el capitulo XII titulado Igual que la fracción 16, el articulo 

206 lo señala come sigue: 
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Se sancionar! a quien con motivo de su empleo, cargo o comisión en 

el servicio público haya incurrido er. enriquecimiento il !cito cuando 

el servidor públ leo no pudiera acreditar el le¡;ltimo aumento de su 

patrimc·nio o la legitima procedencia de los bienes a su nombre o de 

aquellos respecto de lo~ c~ales se conduzca cerno dueño, en los tefmi-

nos de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidcres Públicos. 

Al que ccrr.eta el delito de enriquecimiento !licito se le impcndran 

las siguientes sanciones: 

Decomiso er. beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia 

no se logra acreditar de acuerdo ccn la Ley Estatal de Responsabilida

des de los Servidores Públicos. 

cuando el monto a que asciende el enriquecimiento !licito no exceda 

del e¡¡ui\la.lllntl: de cincc mi 1 veces el salario mlnimo diario, se imr-c•n-

drA de tres meses a des años de prisión, de veinta a doscientos d!as 

de multa y destitución de tres me~es a dos años para deserr.peñar otro 

empleo, cargo o comlsión pública. 

cuando el monto a q~e asciende el er.riquecimiento 11 lclto exceda 

del equivalente de cinco mil veces el salario mlnimc diario, se 

impondrA de une a c'iez años de prisión, de veinte a doscientos dlas 

de multa y destitución e inhabilitación de uno a diez años para 

desempeñar otro err.pleo, cargo o comisión pública. 

COOIGC PENAL OE SAN LUIS POTOSI.-En su titulo segundo, capitulo 1 

refiere al decomiso en el articulo 27, fracción X señala la p~rdida 

en favor del Estado, de los instrumentos del del Ita y de las cosas 



77 

que son efecto u objeto de él y el capitulo X titulado de la misma 

forma dice: 

Art. 56.- Los instrumentos del delito y cualquiera otra cesa con 

que se cometa o intente ccilleter, as! cerno las cosas que sean efecto 

u objeto de él, se decomisarán en todo caso, aunque se absuelva al 

acusado, si son de su propiedad y de uso prohibido. 

Si pertenecen a terceras personas se decomisarán ccando hayan sido 

empleados ccn consentimiento de su dueiio para fines del ictuosos. 

Los objetos de uso l lcito se decorr.isarán al acusado solamente 

cuando este fuere condenado. 

Art. 57 .- Sl los instrumentos o cosas de que habla la primera 

parte del articulo anterior, sirvieran solamente para delinquir, se 

destruirán al ejecutar Ja sentencia irrevocable asentadola en el 

proceso o razón de haberse hecho as l. 

Fuera de este caso, se aplicarán al ejecutivo si le fueren fitiles, 

en caso centrarlo se venderán a personas que no tengan prohibición 

de usarlas y su precio se aplicará a mejoras materiales de los 

prisioneros. 

CODJGO PENAL DE SONORA.-En su titulo segundo, capitulo 1, señala 

en el articulo 20 fracción XII la confiscación o destrucción de 

cosas peligrosas o nocivas refiriendo en la fracción XVIII el decomi

so de bienes correspondientes al enriquecimiento illcito, en el 

capitulo VII titulado pérdida de los instrumentos del delito y 

reglamentado en los siguientes articules al señalar: 
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Art. 40.- Los instrurr.entos del delito y cualquiera otra cesa con 

que se cerreta o intente ccrr•eter, as! come los que sean objeto de él, 

se deccmisaran si son de uso prohibido. Los de uso licito se deccrr.isa

ran al acusado solamente ccando éste fuere ccndenadc por delito inten

cional, con excepciOn de las armas qce seran decomisadas aún traUndc

se de delito de culpa. 

Si pertenecen a tercera persona, solo se decomisaran cuando hayan 

sido en:pleadcs ccn conocimiento del dueño para fines del ictuosos. 

Art. 41.- Si los instrurr.entos o cesas de que habla el primer parrafo 

del articulo anterior, sOlo sirven para delinquir se destrulran al 

causar ejecutoria la sentencia q~e se dicte. Fuera de este caso se 

adjudiracan al ejecutivo del Estadc. 

Capitulo XII. Enriquecimiento illcito. 

Art. 18e bis.- Incurre en enriquecimiento illcito, el servidor 

público que no p~diera acreditar el legitimo aurr.ento de su patrimonio 

o la legitima procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos 

respecto de los ccales se conduzca como dueño, en los términos de la 

Ley de Responsabi 1 ldades de los Servidores Públicos del Estado y de 

los Municipios. 

Es responsabil !dad, igualmente, quien haga figurar como suyos, 

bienes qce el servidor público adquiera o haya adquiridc en contraven

ciOn de lo dispuesto en la misma Ley, a sabiendas de ésta circunstan-

cia. 

Al que ccmeta el delito de enriquecimiento illcito se le impondran 
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las siguientes sanciones: 

ESTA TESIS 
SAUa DE LA 

NO DEB'i 
BIBUOTECk 

Decomiso en beneficio del Estado o del Municipio, según corresponda, 

de aquel los bienes cuya procedencia no se logre acreditar de acuerdo 

con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públiccs del Estado 

y de los Municipios. 

Se le aplicara adem~s. prisión de uno a nueve años; multa de diez-

mil a cien mil pesos, destitución e inhabilitación, er. su cargc, de 

uno a nueve años para desem¡:eñar empleos, cargos o co~isiones de 

caracter público. 

COD!GO PENAL DE TABASCC.- En su titulo segundo, capitulo 1, al 

referir en el articulo 21 en sus dos fracciones que señalan: 

7.- Confiscación o destrucción de cosas peligrosas o nocivas. 

17.- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento il!cito. 

El capitulo VI llamado pérdida de los instrumentos y objetos del 

delito refiere: 

Art. 38.- Los instrumentos del delito y cualquiera otra cesa con 

que se cometa o intente cometer, as! como las cosas que sew objeto 

de él, se decomisaran si son de uso prchibido. Les otjetos de uso 

licito a que se refiere este articulo se decomisaran al acusado sola-

mente cuando fuere condenadc por delito intencional. Si pertenecen 

tercera persona, sólo se decomisaran cuando hayan sido en:¡:leados para 

fines del ictuosos con ccnocimiento de su dueño. 

Art. 39.- Todcs aquellos objetos q~e se encuentren a disposición de 

las autoridades investigadcras y C:e las autoridades juciciales del 
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orden penal, que hayan sido y no puedan ser decomisadas y que en .un 

lapso mayor de tres años no sean recogidos por quien tenga derecho 

para hacerlo, en los casos en que proceda su devolución, se conslder! 

ran bienes mostrencos y se procedera a su venta en los términos de 

las disposiciones relativas del Código Civil del Estado, teniéndose 

la partición que concede el articulo 781 del propio código civil, 

partición que para dicha institución se aumenta en un cincuenta por 

ciento y que se destinara al mejoramiento de la administración de 

justicia. 

El capitulo Vll titulado igual que la fracción 7 refiere en el 

articulo 40: 

La confiscación o destrucción de cosas peligrosas o nocivas se 

decretara en la sentencia y se cumplira causando ejecutoria la 

resolución; observandose, en su caso, las reglas del capitulo ante--

rior. 

Siendo el capitulo XII el que señala el decomiso de bienes por 

enriquecimiento l l !cito y qce se encuentra señaladc er. el articulo 

211 al referir: 

Se sancionara a quien con mctlvo de su empleo, cargo o comisión en 

el Servicio Público, haya incurrido en enriquecimiento illcito. 

Existe enriquecimiento !licito cuando el servidor público no pudiera 

acreditar el legitimo aumer.to de su patrimcnlo o la legitima procede!!_ 

cla de sus bienes o de aquellos respecto de los cuales se conduzca 

como dueño, en los términos de la Ley de Responsabil ldades de los 
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Servidores Públ ices del Estado. 

AJ que comete el delito de er.riquecimiento !licito se impondr~n 

las siguientes sanciones: 

Incurre en responsabilidad penal asimismc., quien haga figurar 

como suyos bienes que el servidor pQblico adquiera o haya adquirido 

en contravención de lo dispuesto en la misma Ley a sabiendas de esta 

circunstancia. 

Al que comete el delito de enriquecimiento !licito se impondr~n 

las siguientes sanciones: 

Decomiso en beneficio del Estado de aquel los bienes cuya .proceden-

e la no se logre acreditar de acuerdo con la Ley Estatal de Responsab,!. 

lldades de Jos Servidores PQbl leos. 

cuando el monto al que ascienda el enriquecimiento il!clto no 

exceda del eGuivalente a cinco mil veces el salario m!nimo diario 

vigente en el Estado, se impondr3n de tres meses a dos años de 

prisión, multa de treinta y trescientas veces el salarlo m!nimc 

diario vigente en el Estado al mo~ento de cometerse el delito y 

destitución e inhabilitación de tres m~ses a dos años para desempéñar 

otro em~leo, cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento !licito exceda 

del equivalente a clncc mil veces el salario m!nimo diario vigente 

en el Estado, se !m~ondr~n de dos a catorce años de prisión, multa 

de trescientas a quinientas veces el salario m!nimc· vigente en el 

Estado al momento de cometerse el delito y destitución e inhabilita--
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c!ón de tres a catorce añcs para desempeñar otro emplee, cargo, 

comisión pCib!!cos. 

CODIGO PENAL DE SINALOA.-En su titulo cuarto, capitulo I, refiere 

en el articulo 41 el decomiso er. la siguiente fracción: 

K} Decomiso de bienes ccrrespondientes al enriquecimiento !licito 

y que señala ademas: 

Los instrumentos de uso illc!to se decomisaran cuando el delito 

sea intencional y si pertenecen a ur. tercero, se dec01T.isaran siempre 

que este tenga conocimiento de su utllización para la realización 

del dEl ito. 

En su sentencia los jueces resolveran lo previsto en este articulo. 

CODIGO PENAL DE TAMP.ULIPAS.- En su titulo quinto, capitulo I, el 

articulo 45 señala en los siguientes incisos: 

K}. Cor.f!scaclón de cosas peligrosas o nocivas. 

L} Decomiso de bienes ccrrespondiente al enriquecimiento illc!to; 

el capitulo VI 11 denominado pérdida de los instrumentos y objetos 

del del !to y confiscación de cesas pe! !grasas o nocivas señala: 

Art. 97.- Los instrumentos del delito, asl como las cosas que sean 

objeto o producto de él, se decomisaran si son dE uso prohibido, los 

Instrumentos de uso licito se ~ecomisaran cuando el delito sea 

doloso, y, si pertenecen a un tercero, se decomisaran s!en:pre que 

éste ten~a ccnocimiento de su utilización para la realización del 

delito. 

SI los instrumentos y cosas decon:isadas ccn substancias ncclvas y 
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peligrosas, se destruiran a juicio de la autoridad que esté cor.ocien

do, en los términos previstos por el Códigc, pero aquella, cuando lo 

estime conveniente, podra determinar su conservación para fines de 

docencia o investigación. Respecto de los demas instrurr.entos o cosas 

decomisados, el Estado determinara su destino según su uti 1 ización, 

para beneficio de la Adrr.inistración de Justicia. 

Art. 98.- Los objetos o valores que se er.cuentren a disposición de 

las autoridades investigadoras o de las judiciales, que r.o hayan 

sido deco~isados y que ne sean recogidos· por quien tenga derecho a 

el lo, er. un lapso de un año, ccr.tadc a partir de la notificación ai 

interesado.se enajenaran en subasta pública y el producto de la 

venta se aplicara al mejoramier.to de la Administración de Justicia. 

En el caso de bienes que se er.cuentren a disposición de la autori-

dad, que no se deban destruir y que no se puedan conservar, o sean 

de costoso mantenimiento, se procedera a su venta, inmediata en 

subasta públ lea, y el producto se dejara a disposición de quien 

tenga derecho al mismo por un lapso de seis mese~. a partir de la 

notificación que al respecto se le haga, transcurrido el cual se 

apl !cara el mejoramiento de la Administración de Justicia. 

El Capitulo XIII que se refiere al enriquecimiento ilfcito dice en 

el Articulo 230. se sancionara a quien, con mc·tivo de su empleo, 

cargo o ccrr.isión en ei servicio público hayan incurrido en enrique-

cimiento il!cito cuando el servidor público no pudiere acreditar el 

legitimo aurr.rnto de su patrimonio o la legitima procedencia de los 
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bienes a su nombre o de quellos respecto de los cuales se ccnduzca 

como dueño er. los térrr.inos de la Ley de Responsabilidades de los ser 

vidores plibl icos. 

Art. 231.-Al responsable del delito de enriquecimiento !licito se 

le Impondrán las sig~ientes sanciones: 

l. Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bieroes c~ya proce-

dencia ne se logre acreditar de acuerdo con la Ley de Responsablll-

dades de los Servidores Públ leos. 

11. cuandc el monto a que asciende el enriquecimiento !!!cito no 

exceda de cinco mil dlas salario, se !m¡:ondr~n de tres meses a dos 

años de prisión, multa de treinta a doscientos d!as de salarlo y 

destitución e inhabilitación de tres meses a dos ar.os para desempeñar 

otro empleo, cargc o comisión pública. 

111. cuando el monto a Que asciende el enriquecimiento illcito 

exceda de cinco mil dlas salarlo, se im~ondrAn de dos a catorce 

años, de prisión, mclta de cien a doscientos dlas salario y destitu-

ción e inhabilitación de des a catorce años para desem¡:eñar otro 

em¡:leo, cargc o comisiór. públ leos. 

CCO!GC FEN~L DE TLAXCALA.- En su titulo segundo, Capitulo l, 

refiere el decomiso en el Articulo 20, fracción 3 al señalar, decomi

so o ~estrucci6n de los instrumentos del delito y es el Capitulo IV, 

que se titula igual qce Ja fracción 3 señala: 

Art. 33.-Los instrumentos del delito y los q~e sean objeto de él, 

se decomlsar~n si son de ~so prohibido si son de uso !!cito se 
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decomisarén al acusado solamente cuando fuere condenado; si pertene-

cen a tercera persona, solo se decomisarén cuando hayan sidc err.plea-

dos con conocimiento de su dceño para fines del ictuosos. 

En los delitos culposos no se decretaré el decomiso de los instru

mentos cuando sea de uso l lci to. 

Art. 34.- Si los objetos de uso prohibido de que habla el articulo 

anterior s6lo sir.vieron para delinquir, se destruirén al ejecutarse 

la sentencia irrevocable, asenténdose er. el proceso raz6n de haberse 

hecha as!; fuera de este caso, se apl icar&n a la Hacienda Pública. 

Art. 35.- La Hacienda Pública adquiere la propiedad, por ministerio 

de la Ley, de los objetos que se encuentren a disposici6n de las 

autoridades judiciales del orden penal, que no han sido o no puedan 

ser decomisados y que en un lapso mayor de un año, a partir de la 

sentencia ejecutoria o ~el auto de 1 ibertad respectivamente no sean 

recogidos pcr quien tenga derecho para hacerlo, en los casos en que 

proceda su devoluci6n. 

CODlGO PENAL DE VERACRUZ.-El Titulo tercero, Capitulo 1, señala en 

el articulo 32, fracci6n XI el decoir.iso y aplicaci6n de los instrume!!_ 

tos y objetos del delito por lo qce el articulo 33 fracci6n Vil, lo 

refiere para las personas morales, apl icaci6n referida en el Capitulo 

XII que dice: 

Art. 6G.- Los instrurrer.tos del del ita, as! como las cosas qt:e sean 

objeto o producto de él, se decomisarAn si son de uso prohibido. Los 

objetos de uso l lclto se decomisarAn al reo según el criterio del 
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juez, s6lo cuando aquel fuere sancionado por del lto culposo, con 

excepci6n de las armas y de los bienes obter.idcs por enriqueciniemto 

i l!c l to que ser&n decomisados er. todo caso. TratAndose de armas se 

les darA el destino dispuesto pcr la Ley Federal de Armas y Explosi-

vos y su reglamento o er. los ordenamientos que resulten aplicables. 

Art. 61 .- Si los instrumentos o cosas a que se refiere la primera 

parte del Articulo anterior, solo sirven para cometer del itas o son 

sustancias nc•civas o peligrosas, se destruirAn cuando cause ejecuto-

ria la sentencia, pero el juzgador podrA determinar su ccnservaci6n 

cuando lo estime ccnveniente para fines de dccer.cia e investigaci6n. 

Art. 62.- Los objetos que se encuentren a disposici6n de las 

autoridades investigadoras y de las judiciales del Orden penal, que 

no hayan sidc ni puedan ser deccrr•isados y que en un lapso de un año 

no sean reco¡;idos pcr quien ter.ga dffecho para hacerlo, en los casos 

en que proceda su devoluciOr., se destinarAn en definitiva, previa 

resoluciOn judicial a las Instituciones del Estado que puedan servir

se de el las o se venderAn y se asignarA el producto de la venta al 

mejoramiento de los servicios de la adrr.inistraci6n de justicias. 

Cuando se trate de dinero c valores que estén a disposici6n de las 

autoridades mencior.adas, se procederA ccnforme a lo previsto en la 

última parte del pArrafo anterior. 

CODIGO PENAL DE 'YUCATAN.-En su titulo cuarto, Capitulo 1, refiere 

el decomiso er. la fracci6n X del articulo 30 y el capitulo XI titula

do decorr.i so y apl icaci6n de los instrumentos y efectos del delito 
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señala: 

Art. 65.- Los instrumentos y efectos del delito se decomisarán si 

son de uso prohibido. Los instrumentos de uso l !cito se decomisarán 

al acusado solamente cuando fuera ser.tenciado por delito dcloso, con 

excepción de las armas que serán decomisadas aún tratAn(cse de 

del itas culposos o por ser preter"iritenCionáles. Si pertenecen 

terceras personas sólo se decomisarAn cuando hayan sido err.pleadas en 

los fines del ictuosos con conocimiento de su dueño. 

Art. 66.- Si los instrumentos o efecfos de qce habla la primera 

parte del articulo anterior sólo sirven para delinquir o son substan

cias nocivas o pe! igrosas, se destruirán al qcedar firme la sentencia 

Art. 67 .- Los instrumentos o efectos decomisados que sean de 

i ltcito ccmHcio, deterán venderse e·n los términos que señale el 

Código de Ejecución (e Sentencias para cubrir la reparación del 

daño. 

En caso contrario se destruirán, sin ~erjuicio de su utilidad por 

parte del Estado. 

Todos los objetos que se encuentrer. a disposición de las actorida-

des Investigadoras y ju~iciales de Defensa Social, que no hayan sido 

y no puedan ser decomisados y qce er. un lapso de tres años ne sean 

recogidos por quien se crea ccn derecho para hacerlo er. los casos er. 

que proceda su devoluciór, se procecerá a su venta, apl icAndose su 

im>·orte al Estado. 

Art. 68.-Las disposiciones contenidas en este capitulo solam~r.te 
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seran aplicables en los casos de que no contravengan a las de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento. 

CODlGO PENAL DE ZACATECAS.- En su titulo segundo, Capitulo 1, el 

articulo 20 fracción V, refiere el decomiso, y el Capitulo VI denomi

nado decomiso de los instrumentos y productos del del ita sei\ala en 

los siguientes articulas: 

Art. 36.- Los instrumentos del del ita y cualquiera otra cosa con 

que se cometa o Intente cometer, as! como las que sean objeto del 

mismo, se decomisaran si son de uso protibidc. Los instrumentos de 

uso licito a que se refiere este articulo, se deccn:isaran al acusado 

solamente cuando fuere ccndenado. Si pertenecen a tercera persona, 

solo se deccmisaran cuando hayan sido err.~leados cor. conocimiento de 

su duei\o para fines delictuosos. 

En los delitos culposos no se decretara el decomiso de los instru-

mentos cuan(o sea de uso i le 1 to. 

Art. 37 .- Si los o~jetos de uso prohibido de que habla el articulo 

anterior solo sirvieren para del lnqui r, se destruiran al ejecutarse 

la sentencia irrevocable, asentandose en el proceso razón de haberse 

hecho as!, fuera de este caso; se api icaran al Gobierno del Estado, 

si le fueren útiles; er. caso ccntrario se venderan a personas que no 

tengan prohibición de usarlo~ y su precio se aplicara a la mejora 

material de las prisiones. 

SI los Instrumentos o cosas decomisadas, son sustancias nocivas o 

peligrosas, se destrutran a Juicio de la autoridad que este conocien-
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do, en los términos previstos por el Código de Procedimientos Penales 

pero aquella, c~andc lo estime conver.ier.te, podra determinar su 

conservación para fines de docencia o investigación. Respecto de los 

demas instrume-r.tos o cosas deccrr:iSadas, el Estado determinara ~u 

destino, segOn su utilidad, para beneficio de la administración de 

justicia. 

Art. 38.- todos aquellos objetos o valores, que se er.cuentr·en a 

disposición de las actoridades investigadoras o judiciales del orden 

penal. que no hayan sido o ne puedan ser decomisados y que en un 

lapso mayor de tres años ne sean recogidcs por quien tenga derecho 

para hacerlo, en los casos en que proce~a su devolución, se conside-

raran come bienes meostrencos y se procedera a su venta en los térmi-

nos de las disposiciones relativas del Código Civil del Estado, 

teniéndose al Supremo Tribunal de Justicia con:c denrnciante para los 

efectos de la participación que concede el propio Código Civil y aue 

en este caso sera de un cincuenta por ciento que se destinara al 

mejoramiento de la Administración de Justicia. 

En el caso de bienes que ne· se deban destruir y que no se pue~an 

conservar o sean de costoso mantenimiento, se procedera a su venta 

inmediata en subasta pObl lea y el producto se dejara a disposición 

de quien tenga derecho al mismo por un lapso de seis meses a partir 

de la notificación que se le haga.transcurrido el cual, se aplicara 

al mejoramiento de la Administración de ºJusticia. 

Con:entario.-Los códigos de· 1os Estados de 1 a RepObl lea excluyendo 
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al ~ostrito Federal que merece un tratamiento aparte especial y 

especifico; se er.cuentra que al ig~al q~e la Ccdificaci6n Extranjera 

senalan al dEcomiso cc<nc ur,a sanción que el propio Estado realiza 

sobre las armas prohibitivas o instrumentos del delito, etc. 
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COD!F!CACION DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Legislación del Distrito Fe~eral.- Es muy importante recurrir a 

Jos antecedentes que refieren al deccmiso wmo sanción a Ja vigente 

codificación actualizada, para tal efecto refiere Jos presupuestos 

de Códigc Per.al, er. lo referente al decon:iso q~e dieron origen al 

capitulado actual del C6digc Per,al vigente. 

En nuestro pals la primHa Coi>titu~ión fue ~ubl icada por José 

Maria Mcrelos y Pavón, el 22 de octubre de 1814, lla~ada "Decreto 

Cor.stitucional para la Libertad de Ja Alllérica Mexicana", m<.s conocida 

como "Cor.stitución de Apatzingan", la que en el Capitulo XVII titula

do "De las Leies qce han de observar er. la Adn:inistración de Justicia" 

el Articulo 211 referla: 

"Mientras qce la soberanla de la Nación forma el c~erpo de Leies, 

que han de sustituir a las antigcas permanecerAn éstas en todo su 

rigor, a excepción de las que por el presente y otros decretos 

anteriores se hayan derogado, y dE las qce er. adelante se dHogaren". 

" En esta é~oca no se reglamrnta nada del decomiso debido a Ja 

dificil situación ql'e prevalecla er. nuestro territorio y lo que er. 

ese mc•n:ento interesa~a era el estructurar la Administración Polltica 

para su organización y qce de m<.r.era prnvisional cerne sus propios 

redactores Jo ccmr·rendlan" ( 4C). 

(40) Cfr. l<l\00 DAVID,llered>J Ccnstitocicnal ltxicanac, Sa. Ed. ee. Pax !'ex., México 
1972 P.74. 
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Es la Constitución del 5 de atril de 1824 la que prohibe la confis

cación de bienes señalada en el Titulo y de la Sección séptima, 

titulado "Reglas Ger.erales a que se su_ietara en todos los Estadcs y 

Territorios de la Fe~eraciór. de Justicia" que señala er. el Articulo 

147 lo siguiente: "Qui;da para sierr.¡:re prohibida la pena de Confisca--

ción de Bienes". 

Esta sar.ción fue prohibida de mrnera categórica detidc a la forma 

ilegal er. qce se aplicata. 

En la tercera Ccr.stituciór. prorr.ulgada el 5 de fetrero de 1857, se 

reglamenta la ccnfiscación de bienes en el Titulo primero sección 

primHa, titulada "De los Derechos del Horr.bre", y es el Articulo 22 

el qce rige hasta la fecha, ccn sus diversas adiciones, el cual 

señala: 

"Quedan para siempre prohibidas las penas de n:uti !ación y de 

infamia, la merca, los azotes, los palos, el torlll€r.to de cualquier 

especie, la mLlta e>.cesiva, la confiscaciónde bienes y cualesquiera 

otras per.as inusitadas o trascedentales". 

"Este prece¡:to ccnten:¡:la la humanización de las penas, tratos y 

castigos b!rbaros, crueles y trascendentes, siendo a partir de esta 

fecha cuando se reglamentan todas estas penas dclorosas y degradante~' 

(41). 

(41) Cfr. 1tNA Plfo!lREZ ffi!PE, l.e)es Ftrdirrentales de ~ico 100:-1!117, 14 ~. Ed. Rlmla 
H§xicc 1g;; P. 53. 
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Ccn respecto al Distrito Fe~eral, fue promLlgadc el "Códigc Per.al 

para el Distrito Fe~eral y Territorio de la Baja California, sobra 

delitos del fuero ccrr.On y para toda la Re~Oblica sobre delitos 

contra la Federación elaboradc en 1870 por Martlnez de Castro, 

cuya prorr.tJ!gación fue en 1871, era una otra Le,islativa de tipo 

Clas!co con marcadas caracterlsticas correccionalistas"(42). 

en el capitulo 11, er.urr.eró !as penas en el Articulo 92 fracción 

señaló las penas de los del !tos en ger.eral son las siguientes: 

l. Pérdida a favor del Erario, de !os instrumentos del delito y de 

las cosas que son efecto u objeto de él. 

Esta sanción se reglarr.e:r.tó er. el TITULO Cl!ARTO DEL CGCIGO PENAL, 

dencrr.!nado EXPOSIC!ON DE LPS PENAS Y DE LPS MEDIDAS PREVENTIVAS, er. 

el CAPITULO P,.IMEKO, titu!adc: Pérdida a favor del Erario de los 

instrurr.rntos, efecto u otjetos de un delito, los artlcu!os que 

reglamentaban esta disposición eran: 

Articulo 106. "Los instrumer.tos del del !to y cualquiera otra cesa 

con que se ccrr.e,ta o intente ccmeter, as 1 cerne !os que sean efecto u 

objeto de él, si fueren de uso prohibidc, se decomisaran en todc 

caso, aún cuando se absuelva al acusado". 

Articulo 107 .- 'Si las cosas de qtJe habla el articulo anterior, 

fueran de uso licito, se decomisaran solamente cuandc ccncurran los 

(42) Vid La Reforma Per.al Mexicana, Proyecto de Có~!gc de 1949, Pról~ 
lego del Dr. Luis Garrido, Notas de Celestino Porte Petit, Ed. Ruta -
1951, P. 149 
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siguientes requisitos: 

J. Que el reo h¿ya sido ccndenado, sea cual fuere la pena impuesta. 

11. Que dichos objetos sean de su pro¡:iedad, o qce los haya en:plea

dc en el delito o cestinado a él cc·r ccnocimiento ce su dueñc. 

Art. 1oe. "Si los instrumentos o cosas de qce habla el articulo 106 

solo sirve para delinquir, se destrulr~n al ejecctar la sentencia 

irrevoca~le, asent~ndcse er. el proceso razón de haberse hecho as!. 

Fuera de este caso, se apl icar~n al gcbierno si le fueran útiles er. 

caso centrarlo, se ver.der~n a p<esonas que no tengan prohibición de 

usarlos, y su precio se aplicar~ a la mejora material de las prisio-

nes de la municipal !dad, dende so ccmetió el delito y al estableci-

mlento y forr.ento de las escuelas que debe haber en dichas prisiones". 

comentarlo.-Este cóc!gc penal a pesar de ser el primero que se 

expide er. el Distrito Feceral, reglamentó el decomiso de instrumentos 

del delito, con gran avance y profundidad er. la materia, respetando 

los objetos de carkter ! !cito y decorr.is~ndolos solawente cuando el 

reo sea ccnder.adc o que los otjetos ccr. que se ccrr<tió el 11 !cito 

sean de su propiedad, tawloiér. se decomisar~n los objetos que pertene~ 

can a tercera persona, cuando hayan s!dc usadcs ccn conocimiento de 

su dueño, indicó el destino q~e se debe dar a los objetos que pasen 

a propiedad del Erario, el cual ser~ para mejora material de las 

prisiones. 

El código de procedimientos penales de 1694, er. el Capitulo segunde 

titulado de la Comprobación del Cuerpo del delito señalaba: 
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Articulo 82. "Cuando el otjeto material del delito exista, se le 

describirA minuciosarrente expresandc ccr. toda claridad los caracteres 

señales o vestigios que el delito haya dejadc el instrumer.to o iredio 

con que probable o necesariarrer.te haya podido cometerse y la mrnera 

come· parezca que se ha hecho uso de ese medio e instrurrento. Se 

fijarAn todas las circunstancias de situaciones y localidades, y 

aquel las que puedan servir para la averiguaci6n de la verdad. Esta 

diliger.cia se !larra descripci6n". 

Articulo 84.- "Aden:As de la descripci6n, se levantarA un acta de 

inver.tarios en la que harAn constar todos los objetos que puedan 

tener relaci6n con el delito, describiér.dose cada uno, de rr<r.era que 

en cualquier tiem¡·o pueda ser identificado. Tarrbién se anotarAn 

aquellos que pcr cualquier mctivo deban asegurarse". 

Articulo 85.- "To~os los otjetos inventariados debffAn er.cerrarse 

dentro de ur.a cubierta, caja o pieza, seglír. sean susceptibles de 

ello. Las sustancias que se recogieron, que hayan pedido servir ccn:c 

medio para la comisión de delito, se coiocarAn en vasijas cerradas y 

sel ladas". 

Ei c6digo de procedimientos penales, señalaban qce se describirla 

er. forma minuciosa el instrumento del delito, levantAndose una acta 

de inventarios de todos los objetos, anotAndcse también los que 

deban asegurarse. 

El CO~igc Per.al de 10eo reglamer.tó los delitos centra la salud en 

el titulo séptimc•, el cual señalaba en el articulo 849 lo siguiente: 
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"Las medicinas, betidas o cc<Tiestibles falsificados o edulterados 

para venderlos, que ccntengan sustancias nccivas, se decomisarAn en 

todo caso; y adeir.As se inutilizaran ci;andc ne• puedan dárseles otro 

destino sin PEiigro. En caso ccntrario, se er.tregarán al Ayuntamiento 

de la Mtnicipalidad dende se cometió el delito pera qLe los aplique 

a los establecimientos de beneficencia sin que obste lo prevenido er. 

el Articulo 108". 

Corr<:r.tario.':Este articulo solo considera para decoir.isar las medici

nas, bebidas o cc-mestibies que fueran falsificados o adulteradcs 

para venderlos y que encentraran adeir.as sustancias nocivas. La 

sanción cc-n respecto al decomiso no era muy severa' (43). 

En 1917 se reforma la Ccnstitución de 1857 y se aciciona el segundo 

párrafo al articulo 22 Ccnstitución de la siguiente mcnera: 

" ••• No se ccnsiderara cerne ccnfiscación de bier.es la aplicación 

total o parcial de los bienes de una persona hecha por la autoridad 

judicial, para el pago de la responsabilidad civ!I resultante de la 

ccir.i s!6n de ur. del !to, o para el pago de im~uestos o 11'.~I tas". 

Corr.er.tario.-En lo GUe a la "Confiscación Parcial de tienes se 

refiere ha sido una pena a~I icada er. cuestiones fiscales desde la 

antiguedad, bajo la forma de deccmiso de mercancias efectos, vehlcu-

los, err.barcaciones, etc.". 

{ 43) Cfr. 500! DEMETRJO, Nuestra L~y Per.a 1, 2a. ed. lm¡.rer.ta Frances! 
T.J. MéKiCo 1917, P-269. 
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"Esta pena se aplicó en Régimen Cclonial y se repite er. la época 

independiente, de lo que se deduce que el deccmiso tiene ccrr:c antece

dente la ccnfiscación de bienes y que ccnsistla er. la privaciór. de 

dichcs bienes a los gobernadcs y su incorpcración al patrimcnio del 

Estadc sin juicio previo" {44 l. 

Dicha pArrafo Cor.stitucional, es una aclaración que h;:ce el Le~isl2_ 

dar ccn respecto a la afectaciór· de bienes al particular, aceptandc 

nuestra carta mogna, que el patrimcr.io de los particulares puede 

ser afectadc con el objeto de pagar la cantidad a que se esU otligao 

do a currplir ccn respecto a la responsabilidad civil, lo que se harA 

mediante juicio seguidc ante el tribunal que ccrresponda. 

En 1929 se prorr:ulga el segundo código penal, otra de Jesé Almaraz 

que pugnaba con quitar los viejos mcldes de la escuela clAsica y 

orientaba la represión de acuerdo a los pcstulados positivistas, que 

consist!a en la defensa ·social, la responsabilidad legal y el 

criterio de la peligrosidad, este orden jurldico reglamenta el 

decomiso en forma similar al primero y en el titulo segunde, capitulo 

uno lo señala er. la fracción 11 del articulo 73 que señalaba: "Lao 

sanciones complerr:entarias, cuando no constituyan sanción por si 

mi srr0 2 s sor\': 

11. "Pérdida de los instrumentos del delito y de las cesas que son 

efecto u objeto de él". 

{44) Cfr. LOMELI CEREZO MP.RGA~ITA, Otra citada P. 96 
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Capitulo XII que señalaba de la pefdida de los instrumentos, 

efecto u otjetos del del ita, lo reglan los articulas siguientes: 

Art. 130.- "Los instrumentos del delito y cualquiera otra cosa ccn 

que se ccmeta o intente cometer, as! come los que son efecto u 

objeto de él, se decomisaran er. todo caso, aenque se absuelva al 

acusado, si son de su propiedad y de uso prohibido. 

Si pertenecen a tercera persona, sólo se decomisaran cuandc sean 

de uso prohibido c cuando ro siéndolo, hayan sido empleadcs ccr. 

conocimiento de su dueño, para fines del ictuosos'. 

Art. 131.- "En todo caso de decomiso, los instrumentos, efectos u 

objetos de un delito se ren:itiran Inmediatamente al Cor.sejo Supremc 

de Defensa y Prevención Social, para su destrucción o aplicación 

procedente". 

Art. 132.- "Para decon:isar los objetos a que se refierer. los 

articulas anteriores, sera necesaria la aprehensión real de los 

instrumentos, efectos u otjetos de un delito y ne se podrén condenar 

a los delincuentes er: el volar de aquel los, er. caso de ne verificarse 

la aprehensión". 

Corr.entario.En este código de 1929, la diferencia fue el destino que 

se le daba a los instrumentos deccn:isadcs, en el código de 1880 se 

aplicaban al Gctierno, si le fueran útiles y se vendlan a personas 

que ne· tuvieran prohibición de usarlos; en este segundo código, se 

estipula que los intr-umentos, efectos u objetos de un delito se 

remitan al Consejo Supreir.c· de Defensa y Prevención Social, para su 
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destrucci6n o apl i caci6n procedente. 

En relaci6n a los delitos contra la salud el título se amp11a con 

la denominac16n: "De la Elaboraci6n, fdilteracbs y Comercio Ilegal de 

artfculos alimenticios o de drogas enervantes", reglamentándose en 

los artículos 507 y 509 del Código Penal, los cuales estipulaban : 

Art. 307.- "Se impondrá segregación de uno a cinco años y multa de 

30 a 90 días de utilidad: 

l. Al que sin autorizaci6n legal, elabore para cualquier fin drogas 

de las llamadas enervantes, substancias nocivas a la salud o produc-

tos químicos que puedan causar grandes estragos. 

I l. - A 1 que i nstroduzca ilegalmente a 1 a Repúb 1 ica, drogas enervantes 

o substancias del mismo carácter, cuya importaci6n estuviere prohibi

da por las leyes. 

III. Al que siembre, cultive o coseche plantas, cuya siembra, -

cultivo o cosecha estuvieren legalmente prohibidas por el Departamen

to de Salubridad o por el consejo de Salubridad General de la Repúbl..!_ 

ca, o que elabore con las mismas plantas o que partes de esas, 

substancias, cuya venta estuviere igualmente prohibida por dichas 

autoridades sanitarias. 

IV. Al que comercie, al por mayor o en detalle sin la correspondie_!l 

te autorización legal, con drogas enervantes o con preparados que 

las contengan, con substancias nocivas a la salud o con productos 

químicos que puedan causar grandes estragos. 

V. Al que comercie, al por mayor o en detalle con plantas de las 
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mencionadas er. la fracci6n tercera o ccn drogas er.ervantes de venta 

prohibida. 

VI. Al que corr.pre, venda enajer.e, use e ministre en cualquier 

forme o cantidad, alguna dro¡;a er.ervante sin llenar los requisitos 

que al efecto señalen las leyes, reglamento o disposiciones qce el 

Ccnsejo dé Salubridad Ger.eral de la Re~Ciblica expida er. uso de sus 

facultades constitucionales; o verifique cualquiera dé dlchcs actos 

ccn plantas ccya siembra estuviere prohibida. 

VII. Al que exporte del Pa!s alguna droga enervante, substancia 

nociva a la salud o productos qutmiccs que puedan causar grandes 

estragos, sin llenar los .~equlsitos que ai efecto señalen las leyes 

o disposiciones sanitarias; o plantas cuya siemtra, venta o exporta-

ci6n estuvieren prohibidas, y 

VIII. al que importe, exporte, comercie, compre, venda, enajene 

use o ministre er. cualquier forma e cantidad alguna substancia 

exclusivame-nte preparada para un vicio de los que envenenan al 

individue y degeneran la raza". 

Art. 509.- La elaboraci6n de be-bidas err.triagantes y la venta de 

cualquiera otros efectos qce no estén ccrr¡.-ehdidos er. el articulo 

507, pero que sean necesariamente nocivos a la salud y que se haga 

sin la autorizaci6n legal o sin los requisitos que provienen los 

reglamentos respectivos, se sancionará con arresto por más de e 
meses y mLlta de 15 a 30 d!as de utilidad. 

Comentario.- Este cOdigc se extiende a la elaboraci6n introduccl6n, 
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sierr.bra o cosecha, ccrr:ercio, ccrn¡:ra, venta, enajenaci6n, exportaci6n 

de drogas enervantes o s"bstancias, asl ccn:c bebidas emtriagantes y 

cualquiera otros efectos que ne estén ccm~·rendidcs er. el articulo 

507. 

Lo anterior reglamentaba ne solo lo indicado en el articulo 507, 

sine que abarc6 todo lo que perjudica la salud. 

El articulo 515 se~al6 el decomiso de los articulas anteriores 

de la forma siguiente. 

Art. 515.- "Las drogas enervantes, las s"bstancias y plantas a 

que se refieren los articulas 507 y 509 y las medicinas, bebidas o 

comestibles falsificadcs o adulterados para venderlos, qce ccntengan 

substancias nocivas, se decomisaran en todo caso, y aden:as, se 

inutilizaran ccando ne pueda darseles otro destino sin peligro, a 

Juicio del ccnsejo Suprerr.o de Defensa y Prevenci6n Social. En caso 

contrario, el mismc Ccr.sejo los aplicara a los establecimientos de 

beneflciencia que crea ccnveniente, sin que obste lo prever.ido en 

los artlculos 163 y 164". 

Comentario.- El decomiso se~alado er. este articulo era aplicado a 

las substancias enervantes, as! ccrr:c· medicinas, bebidas ccrr:estibles, 

falsificados o aduiteradcs para su venta, ademas se pod!an Inutilizar 

cuando no se pueda dar otro destino, esta decisi6n quedaba al arbltr.!_o 

~el Consejo Suprernc de Defensa y Prevenci6n Social, el rnismc· ccnsejo 

tenla facultad para poderlos enviar a los establecimientos de benefi

ciencia qce cre!a ccnveniente. 
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El tercer COd!go Per.al de 1931 err.¡:ez6 a regir el 17 de septiembre 

del mismc• año, siendo éste el que rige hasta la fecha er. el cual 

procuraron hacer un código práctico y de acuerdo a las real ldades 

del pa!s. Continuando la tendencia ecléctica y pragmatica o sea, 

práctica y realizable. 

Esta Ley señala en el articulo 24 fracción Vil! lo siguiente: 

"Ccnfiscaci6n o destrucción de cosas peligrosas o nocivas", y en el 

capitulo sexto reglamenta el decomiso en el articulo 40 al referir: 

"Los instrumentos del delito y cualquiera otra cosa con que se 

ccrr.eta o intente ccmeter, as! ccmc las que sean otjeto de él, se 

decomisarán, si son de uso prohibido. 

Si pertenecen a tercera persona, solo se deccn:isarán cuando hayan 

sldo err.pleadcs con ccnoclmiento de su dueño para fines delictuosos. 

Los otjetos de uso l !cito a qt:e se refiere el articulo, se deccmis~ 

ran al accsado cuando ette fuere ccndenadc". 

El primer párrafo del articulo anterlor, señala que se decon:isarán 

los instrumentos del delito al poseedor de dicho instrumentos, sin 

im>ortar a quien pertenezcan por el hechc de ser considerado de uso 

prohibido. 

El segunde párrafo, menciona el decomiso a tercera persona cuando 

el qt:e posee el instrumento del delito lo err.plea con con0cimiento de 

su dueño, es decir, el propietario esta ccnciente del mal "so que se 

dará al instrumento que proporciono. 

El tercer párrafo señala qt:e el decomiso de objetos l !citos cuaijdo 
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el delincuente fUere ccndenado, comprobandose el delo del sujeto 

activo. 

f1 destino que se le dete dar a los instrumentos del del ita o cosa 

decomisada, las rige el articulo 41 que señala: 

"Si los instrumer.tos o cosas de que h<bla la primera parte del 

articulo anterior, sólo sirven ¡:ara delinquir, se destruiran al 

ejecutar la sentencia irrevocable. 

Fuera de este caso, se aplicaran al Ejecutivo, si le fueren útiles; 

en caso contrario, se venderan a persona's que no tengan prohibición 

de usarlos y su precio se aplicara a la mejora material de las 

prisiones 11
• 

Este articulo señala que los instrumer.tos decorr.isados se aplicaran 

al ejecutivo, si le fueren útiles; en caso centrarlo se venderan a 

personas que no tengan prohibición de usarlos, apl!candose el produc

to a la mejora material de las prisiones. 

Referente a los del itas centra la salud, éste se r~glamenta en los 

articulas siguientes: 

Art. 193.- Para Jos efectos de las disposiciones contenidas en 

este Capitulo, se ccnsideran drogas enervantes las que determine el 

Código Sanitario de Jos Estados Unidos Mexicanos, los Re¡;lamer.tos y 

derr.as disposiciones vigentes que en lo sucesivo se expidan pcr el 

De¡:artamento de Salubridad. 

Este COdigc nos rerr.ite al Código de Salud y que sera el de sañalar 

lo consideradc ccrr,c drogas enervantes. 
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Art. 199.- "Las drogas enervantes, las substancias y demas ot-jetos 

que emplearer. er. Ja ccn:isi6n dE Jos dEI itas a qce se refiere éste 

Ca~ltulo, seran decomisados en todo caso y se pendran a disposici6n 

de la Autoridad Sanitaria FEderal, quien procedera a sudestrua:fcíi'o 

aprovechamiento licito". 

Este articulo sanciona el decomiso dE cualquier objeto utilizado 

en Ja realizaci6n de éste delito, éstos quedan er. poder de Ja Autori

dad Sanitaria Federal, quien podra destruirlos o aprovecharlos 

de~endiendo de las caracterlsticas que tengan, a diferencia del 

C6digc de 1929 el destino de estas cesas quedaba a juicio del Consejo 

de Oefensa y Prevenci6n Social, cuya apl icaci6r. tamt·ién pcdla ser a 

los Establecimientos de Beneficiencia qce se ccnsideraba ccnver.iente. 

Nuestra Legislaci6n Per.al viger.te ha tenido que adaptarse a las 

mutaciones de Ja sociedad pcr Jo que hé tenido que revisarse perl6di

camente ccn el fin de ordenarlo de acuerdo a las necesidades sociales 

originando las siguier.tes reformas que refieren al deccmiso al 

señalar: 

Por decreto del 12 de novierr.bre de 1947, se reforma el articulo 

193, pub! !cado en el Diario Oficial del 14 del mismc mes y ano, 

quedando de la manera siguiente: 

"Para Jos efectos de éste Capitulo se consideran drogas enervantes 

las qLe determine el C6digo Sanitario de los Estados Unidos ~xicanos 

Jos Reglamer.tos y den:as disposicior.es vigentes o que er. lo sucesivo 

se expidan en los términos de Ja fracci6n XVI del articulo 73 de la 
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Cor,stituciOn Ger.eral de la Re~ública, as! cerno las que señalan los 

convenios internacionales que México taya celebrado e que en lo 

futuro celebre". 

Ccrr.er.tario.- La reforma que se hace a este articulo es con respecto 

a la expediciOn de Re<;lamentos, ya qce er. lugar de Sff expedidos pcr 

el Departamento de Salubridad, ar.ora son de accerdo a la fracciOn 

XVI del articulo 73 Cor.stitucional, agregandcse ademas los Ccnver.ios 

Internacionales celebrcdos ccn otros paises. 

PROYECTO DE CODIGC PENPL DE 1949.- Ser.ala en el Titulo segundo 

Capitulo V, titulado "Pérdida de los instrurr.entos del delito" y 

refiere al decomiso al señalar: 

Art. 37.- Les instrumentos del delito y cualquiera otra cesa con 

que se cc¡r.eta o intente ccmeter, as! como los que sean objeto de él, 

se decorr.isaran si son de uso prohibido. Los de uso 1 !cito se decorr.is2_ 

ran al acusado cuando fuere ccnder.ado. 

Si pertenecen a tercera persona, solo se decomisaran cuando hayan 

sidc err,pleados ccn ccnocimier.to del dLei'.c ~ara fines del ictucsos. 

Art. 38.- Si los instr·umentos o cosas de que habla la primera 

parte del articulo anterior solo sirven para delinquir, se destruiran 

al causar ejecutoria la ser.ter.eta que se dicte. Fuera de este caso 

se aplicaran al Ejecutivo si le fueren útiles; en caso centrarlo, se 

vencieran por el Organo ejecutor de sancior.es a personas que ne 

tengan pr·ohibic!On de usarlos y su producto se aplicara al mismc 
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6rgano ejecutor. 

El 29 de dicierr.tre, se reforman los articules 4C y 41 del C6digo 

Penal, publicándose er. el Diario Oficial el 15 de enero dE 1951 que 

señalan: 

Art. 4C.- "Los instrurr.e·ntos del delito y cualquiera otra cesa con 

que se ccrr.eta o intente ccmeter, as! cc1w los que sean otjeto de él, 

se deccmisarán si son de uso pror,ibidio. 

Los ot·jetos de uso i !cito a que se refiere este articulo, se 

decomisarán al acusado solamente cuando fuere condenado "~or del !to 

i nter.c i or.a r~ 

Si perter.ecen a tercera persona si;Jo se deccrnisarán cuando hayan 

sido em~·leados para fines deiictuosos , con conocimiento de su 

dueño". 

con:er.tario.- En esta reforma se invierter. los párrafos que se 

refiere a Jos ot·jetos que pfftenecen a tercera persona, Cl!lllbiando Ja 

idea ya que antes señalaba " ••• Con ccnocimiento de su dueño •.• " y 

el párrafo tercero qued6 en el segundo párrafo, que refiere " a IO$ 

objetos de uso 1 lcito y se le adiciona" ••• por delito intencional." 

Art. 41.- "Todos aquellos objetos que se encuentren a dispcsici6n 

de las avtoridades judiciales del orden per.al que na hayan sido y no 

puedan ser decomisadas y que en un lapso mcyor de tres años ne- seer. 

recogidas por quien ter.ga derechc para hacerlo, er: los ceses en que 

proceda su devoluciOr., se considerarán cerno bier.es mostrencos y se 

procederá a su venta er. Jos términos de las dispc·siciones relativas 
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del C6digc Civil pera el Distrito y Territorios Feéerales, teniénd.9_ 

se al Tribunal Su~erior de Juülcia dE1 Distrito y Territorios Feéer! 

les ccrr.c denunciante, para los efectos de la participaci6r, ~ue 

concede el articulo 781 del propio COC:igc Civi !, particlpaci6r. qi;e 

para dic~a instituci6n se acrr.er.ta a ur. 5~% y ace se destinara al 

m<;joramiento de la adrr·inlstraci6n de justicia". 

Comer.tario.- Este prece¡:to conterr.pla el destino de los otjetos 

depositados ante las autoridades judiciales del orden penal, los 

cuales si ne• eran reccgidos er. un lapso de tres ares se cc·nsideraban 

bienes mc•strencos de acuerde a lo señalado pcr la Le~islaci6n Civil 

que mer.ciona er. el articulo 774, lo siguiente: "Sor• bienes mostren-

cos los bienes abandonados y los p<rdidcs cuyo dueño se Ignore". V 

el articulo 781 del mlsmc ordenamiento dice: "Si el reclamante no 

es decl aradc dee~c o si pasado el p 1 azo de ur• m¡·s, cc•ntado s desde 

la primffa publlcaci6n de los avisos, nadie reclama la propiedad de 

la cesa, ésta se ver.dera daréose una cuarta perte MI precio al qi;e 

la enccr.tr6 y destinandcse las otras tres cuartas partes al estarle

cimiento de Ber,eficer.cia que designe el Gobierno. Los gastos se 

re¡:artiran entre los adjuéicatarios er. pro¡:crci6r, a la parte que 

recibanº. 

De lo referidc se dara ur.a cuarta parte del precio al q~e er.contr6 

la cosa y las otras tres cuartas partes se destinaran al estarleci-

miento qce designe el Gc·bierno. Referente a la particlpacl6r. del 

porcentaje, existe una variante y que es ceanéo se tiene al Tribunal 
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Superior de Justicia como denunciante que en vez de ser la cuarta 

parte que señala el artículo 781 del Código Civil, será partícipe -

del 50% señalado en el artículo 41 del Código Penal, deicho porcent! 

je se destinará al mejoramiento de la administración de justicia. 

PROYECTO DE CODIGO PENAL DE 1g58.-En el Título tercero denominado 

"Las Consecuencias Jurídicas del Delito;" el Capítulo primero señala 

al decomiso en sus dos fracciones del artículo 24. 

VII. Decomiso de los instrumentos del delito. 

IX. Decomiso o destrucción de cosas peligrosas o nocivas. 

Y el Capítulo Séptimo Titulado igual que la fracción VII refiere 

al decomiso como sigue: 

Art. 42.- Los instrumentos del delito, así como las cosas que sean 

objeto de él, se decomisarán si son de uso prohibido. Los instrumeE_ 

tos de uso lfcito se decomisarán a 1 acusado so 1 amente cuando fuere 

sentenciado por delito intencional. Si pertenecen a tercera persona 

solo se decomisarán cuando hayan sido empleados para los fines -

del ictuosos con conocimiento de su dueño. 

Art, 43.- Si los instrumentos u objetos de que habla la primera 

parte del artfculo anterior sólo sirven para delinquir, se destruirán 

al causar ejecutoria la sentencia. 

Respecto a los delitos contra la salud los señala en el Capftulo -

quinto al indicar: 

Art, 141.- Las drogas enervantes, las substancias, aparatos y 

demás objetos que se empleen en la comisión de los delitos a que se 
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refiere este Capitulo, s<rAn deccn:isadcs en todc caso y se pondrén 

a disposición de la ª"toridad Sanitaria Fe~eral, q"ien prncederA a 

su destrucciór. o arrovechamiento l lcito. 

Art. 139.- Al qt:e im>-orte o expc.rte ilegalmente drogas er.ervantes 

o substancias de las señaladas en este Caritulo, se le irnrcndrAn de 

seis a dcce aros de prisión y multa de quinientos a veinte mil 

pesos, sin perjuicio de arlicarle er• su caso la inhabilitación a 

que se refiere el articulo anterior. 

PRGYECTO DE CGDIGO PENAL TIPC• DE 1963.- En su Titulo quinto del 

Capitulo 1 enumera en la ft acci6r. IX del Articulo 33 al decon:iso y 

lo refiere en el Capitulo X drnon:inadc: "Deccn:iso y Aplicación de 

los Instrumer.tos y efectos del Delito". Y lo mer.ciona er. los siguie~ 

tes articules: 

Art. 54.- Los instrumentos y efectos del delito se deccn:isarAn si 

son de use prohibidc. Los instrurrentos de uoo l lctto se decomisarAn 

al acusadc solamente cuandc fuere senter.ctadc rcr delito doloso, 

con excerctón de las armas qi:e serén decomisadas aúr. traténdose de 

delito cu! poso. Si perter.ecer. a tercera pe-rsona, solo se decom1 sarfo 

cuandc hayan sidc em¡.leadcs er. los fines del ictuosos ccn ccnocimien

to de su dueño. 

Art. 55.-.- Si los instrun:er.tos o efectos de que habla la pdme-ra 

parte del articulo anterior, sólo sirven pera delinquir o ser. susta~ 

etas nccivas o peligrosas, se destruirén al qi:edar firme la senter.-

cia. 
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Art. 56.- Los instrumer.tos o efectos decomisadcs qce sean de licito 

con:ercio, podrAn venderse pera ccbrir la reparación del daño. 

En caso crntrario, se destrui ran sin pecrjuicio de su uti l izaciOn 

por porte del Estado. 

comentario.- "En este proyecto existe mejor técnica y presiciOr. ya 

que señala el destino y apl !caciOn que dete dorse a los instrurr.er.tos 

o efectos del delito y aplica el deccrr,iso de armas c~ando sea delito 

doloso o culposo, tambiér. se estatleciO que si el deccn:iso es de 

licito cc1r.ercio se podrA vender para reparar el daño, en caso de 

que hubiere pagadc pLeden ser destruidos, sin perjuicio de su util!

zaciOn pcr parte del Estadc!' (45) 

El 2 de enero de 1965, se reforma el articulo 41 del COdigc Penal, 

pub\icadc en el Diario Oficial el 13 del mismc mes y año para quecar 

come• sigue: 

Art. 41.- Todos aquellos objetos qce se er.cuentren a disposición 

de las autoridades investigadoras y de las autoridades judiciales 

del orden Penal, que no hayan sido y nú puedan ser decomisados y 

que er. uri lapso mayor de tres años no sean recogidos por quien 

tenga derecho para hacerlo, er. los casos er. q~e proceda su devolu--

ciOn, se cor.siderarAn bienes mt•strencos y se procecera a su venta 

(45) Cfr. Leyes Per.ales Mexicanas, ln!tituto Nacional de Ciencias 
Per,ales, LEYES PENALES MEXICANAS, T4 México, 1980. pag. 354. 
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en los términos de las dlsposlclor.es relativas del Códigc Civil 

para el Distrito Feéeral, teniéndose al Tribunal Superior de Justi-

cla del Distrito Federal eme denunciante para los efectos de la 

partlcipaclór. que concede el articulo 781 del pro¡:io Código Civil, 

participaciór. q~e pera dicha Institución se aumenta en un 50$ y que 

se destinara al mejoramiento de la acmlnsitración dé ju>ticia. 

Cuando se trate de objetos que estén a disposición de autoridades 

penales Federales; éstos se remltiran a la Secretarla del Patrimonio 

Nacional para que procedan a su venta conforme a los términos y 

procedimientos aplicables a la enajenación de bienes .mtietles de la 

Federación. Su producto deducido los gastos que origine la venta, 

se entregara a la Secretarla de Gobernación para el mejoramiento de 

las Instituciones Federales destinadas al tratamiento de menores 

Infractores, de las Leyes Penales. 

Comentarlo.- En esta reforma se adiciona el último parrafo, los 

objetos que estan a disposición de las autoridades Penales Federales 

son enviados a la Secretarla del Patrimonio Nacional, siendo ésta 

la encargada de venderlos, de acuerdo a la enajenación de bienes 

muebles de la Federación. 

El producto de la venta es entregado a Ja Secretarla de Gobernación, 

que lo destinara al mejoramiento de las Instituciones Federales 

destinadas al mejoramiento de menores Infractores de las Leyes 

Penales. 

Por decreto del 2 de enero de 1968, se reforman los articulas 193, 
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199, publicados en el diario oficial el 8 de marzo del mismo mes y 

año, para quedar como sigue: 

Art. 193 .-"Se cons iderar~n estupefacientes los que determinen el 

C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, los reglamentos y 

dem~s disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se expidan en los 

términos de la fracción XVI del Articulo 73 de la Constitución 

General de la República, as! como los que señalen los convenios o 

tratados internacionales que México haya celebrado o en lo futuro 

celebre". 

Comentarlo.- A este reforma se elimina la denominación "de drogas 

enervantes", por la palabra estupefacientes, ampll~ndola también a 

los tratados internacionales. 

Art. 199. "Los estupefacientes, las sustancias, los aparatos, los 

vehlculos y demAs objetos que se emplearen en la Comisión de los 

delitos a que se refiere este capitulo, ser~n en todo caso, decomls! 

dos y se pondrAn a disposición de la autoridad Sanitaria Federal, 

1~ que procederA, de acuerdo con las disposiciones o leyes de la 

materia, a su aprovechamiento licito o a su destrucción". 

Comentario.- En este articulo al igual que el articulo 193 cambia 

la denominación de "drogas enervantes" por la palabra estupefacien-

tes, agregAndose adem~s el decomiso de los objetos del delito, los 

aparatos y vehlcu los y cuyo procedimiento es de acuerdo a la Ley de 

la Materia, extendiéndose la facultad a la autoridad Sanitaria 

Federal la destrucción de los objetos decomisados según el caso. 
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Por decreto del 28 de diciembre de 1974 se modifica nuevamente el 

articulo 41 del Código Penal, publicado en el Diario Oficial del 31 

del mismo mes y año. 

"Todos aquellos objetos que se encuentren a disposición de las 

autoridades investigadoras y de las autoridades judiciales del 

orden penal, que no hayan sido y que no puedan ser decomisados y 

que en un lapso mayor de tres años no sean recogidos por quien 

tenga derecho para hacerlo, en los casos en que proceda su devolu--

ción, se consideraran bienes mostrencos ·y se procederA a su venta 

en los términos de las disposiciones relativas del Código Civil 

para el Distrito Federal, teniéndose al Tribunal Su¡:erior de Justi

cia del Distrito Federal, como denunciante para los efectos de la 

participación Que conceda el articulo 781 del propio Código Civil, 

participación que para dicha Institución se aumenta en un cincuenta 

por ciento y que se destinara al mejoramiento de la administración 

de justicia. 

cuando se trate de dinero o valores que estén a disposición de 

autoridades penales federales; se remitirAn a las Secretarla de 

Hacienda y Crédito PObl ico. Tratandose de objetos se remitlran a la 

Secretaría del patrimonio Nacional para que proceda a su mejor 

aprovechamiento o destino, o a su venta, conforme a los términos y 

procedimientos apl !cables a la enajenación de bienes muebles de la 

Federación". 

Comentario.- En esta reforma en la que se modifica el último parra-
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fo a este articulo intervienen dos Secretarlas: La Secretarla de 

Hacienda y Crédito Públ leo a la que se enviaran dinero o valores 

que estén a disposición de las autoridades penales federales, y la 

Secretarla del Patrimonio Nacional a la que se remitiran los objetos 

la que podra aprovecharlos o venderlos de acuerdo a la enajenación · .. 
de bienes muebles de la Federación. 

El nombre del siguiente capitulo fue modificado por el articulo 

tercero del decreto del 28 de 1974, pub! icado en el Diario Oficial 

de 31 del mismo mes, quedando como sigue: 

"De la producción, tenencia, trafico proselitismo y otros actos en 

materia de estupefacientes y psicotrópicos". (46) 

"'Esta modificación fue con la finalidad de armonizarlo con la 

moderna clasificación internacional adopta en los 

tratados en que ha participado el Gobierno de México". 

convenios y 

Decreto de 28 de diciembre de 1974, pub! icado en el Diario Oficial 

de 31 del mismo mes se reforma el siguiente art!culo. 

Art. 193. "Se consideraran estupefacientes y psicotrópicos los que 

determine el código sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, los 

convenios o tratados internacionales que México haya ~elebrado o en 

lo futuro celebre y los que determinen las Leyes, reglamentos y 

demas disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se expidan en 

términos de la fracción XVI del articulo 73 de la Constitución 

(46) GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO, Obra citada, P. 301 
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Poi !tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para Jos efectos de este capitulo se distinguen tres grupos de 

estupefacientes o psicotrópicos. 

J. Las sustancias o vegetales señalados por los artlculos 293, 321 

fracción 1 y 322 del Código Sanitario; 

!! . Las sustancias vegetales considerados como estupefacientes por 

la Ley, con excepción de los mencionados en la fracción anterior y 

los psicotrópicos a que hace referencia la fracción !! del articulo 

321 del Código Sanitario; 

II l. Los ps!cotrópicos a que se refiere !a fracción 1 !! del articu

lo 321 del Código Sanitario". 

Comentario.-En esta reforma se adicionan los psicotrópicos, las 

sustancias vegetales señaladas en las tres fracciones de nueva 

creación, que remiten al código sanitario, siendo éste el encargado 

de clasificarlos en los artlcclos 293, 321 en sus tres fracciones y 

el articulo 322 del citado código. 

Decreto 28 de diciembre de 1974 publicado en "Diario Oficial" de 

31 del mismo mes, se reforma lo siguiente: 

Art. 199.- "Los estupefacientes, psicotrópicos y sustancias emplea

das en la comisión de los del !tos a que se refiere este capitulo, 

se pendran a disposición de la Autoridad Sanitaria Federal, la que 

procedera de acuerdo con las disposiciones o Leyes de la materia a 

su aprovechamiento licito o a su destrucción. 

Tratandose de veh!culos, instrumentos y demas objetos relacionados 
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con cualesquiera de las diversas modalidades de Jos delitos a que 

se refiere este capitulo, se estara a Jo dispuesto por Jos artlculos 

40 y 41. 

Comentario.- En esta reforma actual se le adiciona el término 

psicotrópico y ademas señala que los vehlculos, instrumentos y 

demás objetos relacionados con el delito se estara a lo dispuesto 

en los art!culos 40 y 41. 

El articulo 22 Constitucional, es reformado por decreto del 27 de 

diciembre de 1982, pub! !cado en el Diario Oficial de 28 del mismo 

mes y año. 

En esta fecha es adicionado el segundo párrafo lo siguiente: "Ni 

el decomiso de los bienes en caso de eriquecimiento i 1 !cito en los 

términos del articulo 109". 

Comentario.- Esta sanción apl !cada a los servidores públ ices, se 

reglamente en la Constitución por ser una necesidad de sancionar en 

forma mas severa a quien valiéndose de su empleo incurra en delitos 

graves. 

El 30 de diciembre de 1982, se publica en el Diario Oficial la 

adición al articulo 24 del Código Penal para quedar de la manera 

siguiente: 

18. "Decomiso de bienes correspondiente al enriquecimiento illcito" 

Comentario.- Modificado el articulo 22 Constitucional fue necesario 

aumentar las sanciones que señala el articulo 24 del Código Penal 

adicionando la fracción 18 ya referida con el objeto de que esta 



117 

Legislación es la que aplicara la sanción que corresponda cuando se 

cometan delitos que se encuentran referidos en el mismo. 

Por decreto de 30 de diciembre de 1983, pub! icado en el Diario 

Oficial de 13 de enero de 1984, se deroga la fracción 7 y se reforma 

la fracción 8 del articulo 24 del Código Penal, para quedar como 

sigue. 

"Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito". 

La fracción 7 Clnicamente pasa a la fracción 8 eliminando con esto 

la violación que existla a la Constitución pues indicaba "confisca.-

ción o destrucción de cosas peligrosas o nocivas". Con esta fracción 

se contravenla. lo señalado en el articulo 22 Constitucional. 

Es decir, la fracción 7 señalaba: La pérdida de los instrumentos 

del delito, mientras que la fracción 8 referla "La confiscación o 

destrucción de cosas peligrosas o nocivas", y que se deroga para 

eliminar la violación que existja al articulo 22 Constitucional 

evitando con esto actos enincurrir por parte de la autoridad, apli-

car sanciones prohibidas en nuestra Ley Fundamental. 

El articulo 40 del Código Penal es reformado el 30 de diciembre de 

1983, pub! !cado en el Diario Oficia de 13 de enero de 1984 de la 

siguiente manera: 

"Los instrumentos del del ita, as! como las cosas que sean objeto o 

producto de él, se decomisaran si son de uso prohibido, los instru-

mentos de uso licito se decomisaran cuando el delito sea intencional 

y si pertenecen a un tercero, se decomisaran siempre que éste tenga 
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conocimiento de su utilización del delito. 

Si los instrumentos o cosas decomisadas, son sustancias nocivas o 

peligrosas, se destruirán a juicio de la autoridad que esté conocie_!! 

do en los términos previstos por el Código de procedimiento penales 

pero aquella, cuando lo estime conveniente, podrá determinar su 

conservación para fines de docencia o investigación, Respecto de -

los demas instrumentos o cosas decomisadas, el Estado determinará 

su destino, según su utilidad, para beneficio de la administración 

de justicia". 

Comentario.-En el primer párrafo se adiciona la palabra "producto" 

al señalar "los instrumentos del delito así como las cosas que sean 

objeto o producto de él" .... 

Con respecto a los objetos se sustituye por la palabra "instrumen

tos", al indicar: 11 Los instrumentos de uso lícito se decomisarán" ... 

El segundo párrafo es la nueva adición a este artículo, pues queda 

a juicio de la autoridad que este conociendo del problema, destruir 

las sustancias nocivas o peligrosas de acuerdo al Código de Procedi

mientos Penales, así también determina su conservación para fines -

de docencia o investigación, siendo el Estado el que dará el desti

no a los demás instrumentos decomisados para beneficios de la admi-

nistración de justicia. 

La última reforma que ha tenido el artículo 41, y que es la vigen

te es la de 30 de diciembre de 1g83, publicado en el "Diario Ofici-· 

al" de 13 de enero de 1984, para quedar como sigue: 
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"Los objetos o valores que se encuentran a disposici6n de las 

autoridades investigadoras o de las judiciales que no hayan sido 

decomisados y que no sean recogidos por quien tenga derecho a el lo, 

en un lapso de noventa dlas naturales contados a partir de la notif..!_ 

caci6n al interesado se enajenaran en subasta pObl ica y e! producto 

de la venta se apl !cara a quien tenga derecho a recibirlo. Si el 

notificado no se presenta dentro de los seis meses siguientes a la 

fecha de la notificac!6n, el producto de la venta se destinara al 

mejoramiento de la administraci6n de justicia, previas las deduccio

nes de los gastos ocasionados. 

En el caso de bienes que se encuentren a disposici6n de la autori-

dad, que no se deban destruir y que no se puedan conservar o sean 

de costoso mantenimiento, se procedera a su venta inmediata en 

subasta pObl lea, y el producto se dejara disposici6n de quien 

tenga derecho. al mismo por un lapso de seis meses a partir de la 

notificaci6n que se le haya dado, transcurrido el cual se aplicara 

al mejoramiento de la Admlnistraci6n de Justicia". 

Comentario.- Este precepto, fija un término de noventa d!as para 

que los objetos y valores que no sean recogidos ante las autoridades 

señaladas y que no hayan sido decomisados y que ademas no hubieren 

sido recogidos oportunamente por quien tenga derecho a ello. 

·"cuando no sean recogidos los objetos o valores en el lapso de 

noventa d!as naturales a partir de la fecha de la notificaci6n, se 

subastara y el producto de dicha subasta se apl !cara a quien tenga 
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legitimo derecho a ello, pero si no se presentan transcurrido un 

plazo de seis meses a partir de la fecha en que se realice la notifi 

caci6n el producto se aplicará al mejoramiento de la Administración 

de Justicia, una vez deducidos los gastos"(47) • 

La última reforma hecha al artfculo 40 fue por decreto de 16 de 

diciembre de 1985, publicado en el "Oiario Oficial" de 23 del mismo 

mes y año, en vigor 30 días después para quedar como sigue: 

Los instrumentos del delito,así como las cosas que sean objeto o 

producto de él, se decomisarán si son de uso prohibido, Si son de 

uso lícito se decomisarán cuando el delito' sea intencional, Si 

pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el delito sea 

intencional. Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando 

el tercero que los tenga en su poder o los haya adquirido bajo 

cualquier título, esté en algunos de los supuestos a los que se 

refiere el artfculo 400 de este Código, independientemente de la -

relación que aquel tenga con el delincuente, en su caso, las autor,!_ 

dades competentes procederán al inmediato aseguramiento de los 

bienes que podrfan ser materia del decomiso durante la averiguación 

o el proceso. Se actuará en los términos previstos por este párrafo 

cualquiera que sea la naturaleza de los instrumentos, objeto o 

productos del delito. 

(47) Vid GONZALEZ OE LA VEGA RENE, Obra Citada, Pág. 78 
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SI los instrumentos o cosas decomisadas son sustancias nocivas o 

peligrosas, se destruirén a juicio de la autoridad que esté conocie.!!_ 

do en los términos previstos por el Código de Procedimientos Penales 

pero aquel ia, cuando lo estime conveniente, podré determinar su 

conservación para fines de docencia o investigación. Respecto de 

los instrumentos del delito, o cosas que sean objeto o producto de 

él, la autoridad competente determinaré su destino, seglín su utili-

dad, Plra beneficio de la Administración de Justicia. 

Comentario.- En esta reforma se modifica el decomiso a terceros, 

que se aplica cuando los instrumentos o productos del del ita los 

tenga en su poder o que se encuentre en alguno de los supuestos que 

señala el articulo 400 de este Código, sin tomar en consideración 

la naturaleza jur!dica del propietario o poseedor ni la relación 

que aquel tenga con el delincuente. El aseguramiento de los bienes 

se real iza por la autoridad competente y que podré ser durante la 

investigación o en el proceso. Señala que se actuaré de acuerdo a 

este pérrafo cuando se trata de los instrumentos, objetos o produc-

tos del delito y cualquiera que sea la naturaleza. 

En el segundo pérrafo cambia: "Respecto de los instrumentos del 

delito, o cosas que sean objeto o producto de él, la autoridad 

competente determinaré su destino". En esta modificación queda a 

consideración de ia autoridad ejecutora decidir cual seré la aplica

ción del decomiso, ya que antes era el Estado el que decidla. 
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COllCLUS 1 ONES 

PRIMERA.- Del estudio correspondientes a las diversas formas 

de como se ha presentado la confiscación como Sanción Penal, se -

desprende que ha tenido como final !dad la de buscar los medios mas 

eficaces para garantizar a la ciudadanla la seguridad en la soci~ 

dad. El decomiso ha sido en todas las épocas de la historia una C! 

racterlstica de privar al delincuente de las cosas que empleó en la 

conducta contraria al derecho; ya sean delitos de orden Federal o -

de orden Común. 

SEGUNDA.- El decomiso se aplica en todos los paises y en el nue1 

tro es apl !cado a los instrumentos del del ita y a las cosas que sean 

objeto o producto de él; asl como a las mercancías que entran en -

forma !licita al no cumplirse con el pago de impuestos y que al no -

contar con el permiso de ia autoridad competente, como en el caso del 

contrabando. Esta sanción se emplea ademas a los servidores públicos 

que incurren en el delito de enriquecimiento iilcito, esto es, cuando 

no pueden comprcbar el aumento desmedido de su patrimonio o la legi

tima procedencia de aquellos bienes que se conduzcan como dueños, -

esta última se aplica a algunos de los llamados altos funcionarios -

para justificar situaciones de caracter politice, ya que en la prac

tica esta sanción es ineficaz al tratar de aplicarse a los demas fun

cionarios públicos que viven en condiciones muy decorosas, y fuera -
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de Jo normal; por Jo tanto existe una multiplicidad de tras

gregaciones al derecho, originados por el enriquecimiento -

!licito; por lo que es necesaria una legislación apropiada -

sin tanto burocratismo. Los delitos señalados de Contraban

do y Enriquecimiento lllcito, son cometidos en forma inten -

clona!, por lo que se debe aplicar el decomiso en forma in -

flexible y severa. 

El decomiso es aplicable a cualquier persona dado que no 

señala calidad alguna, excepción hecha en el enriquecimiento 

illcitom que se necesita obligatoriamente que sea un ser -

vidor público. Se habla propiamente de decomiso cuando este 

es declarado por el juez en sentencia ejecutoriada, respeta~ 

dese desde luego la garantla de audiencia, es decir ei de ser 

oldo y vencido en juicio. 

TERCERA.- En cuanto a la aplicación del Código Penal en -

el Distrito Federal, se ha tratado de implementar ei decomiso 

de una forma tal que no perjudique ei patrimonio del delin -

cuente, pero esto no es posible evitarlo, porque repercute -

siempre en su economla, adem&s esta figura jurldica ha venido 

. a ayudar a esclarecer la 

otros de 11 tos. 

:onf i gurac i ón de 1 a ex i stenc 1 a de 

Asl, se puede señalar que el logro m&ximo del decomiso es 

la aplicación de lo decomisado. 
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CUARTA.- En la sanción por enriquecimiento illcito como en el -

contrabando se debe investigar a los ascendientes y descendientes, -

as! como a sus dependientes económico directos para evitar la pose -

sión de las ganancias producto de los illcitos que merecen decomisar. 

ce, desgraciadamente esta acarrea grandes fallas, ya que en algunos

casos sucede que cuando algún individuo no puede comprobar la pro -

piedad o posesión de los bienes decomisados aún cuando sean adquir.!_ 

dos en forma l!cita, lo que trae grandes consecuencias, aplfcandose

algunas veces en forma arbitraria, y al no existir inventario satis

factorio para el afectado, origina con esto inconformidad y deseen -

fianza de la ciudadanla; por lo que se debe aplicar con apego a la -

ley. Y la Secretarla de la Controlarla General de la Federación o -

la autoridad competente deben supervisar su correcta aplicación. 

QUINTA.- El decomiso en nuestro pa!s, as[ como en Jos dem~s. no 

se ha logrado obtener por completo 1 a finalidad para lo que fue -

creado, es decir, el de prevenir delitos futuros, pues debido a la 

gran variedad de objetos o cosas empleadas para la real lzación de

los delitos es dificil evitar que los illcitos se sigan cometiendo 

el existir diversos medios para obtener el material delictivo, la

que hace todavla m~s dlf!cll la prevención de la delincuencia. 
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SEXTA.- La ejecución del decomiso afecta en muchos casos a per -

senas ajenas al delincuente, pues éste se re! iza de oficio o a peti

ción del Ministerio Público, desde la averiguación previa hasta antes 

que exista sentencia condenatoria, esta Sanción no ha perdido el ca

récter pecuniario o económico, tanto para el sujéto activo, como para 

los familiares que resultan victimas y sufren paralelamente esta -

sanción junto con el transgresor de la ley. 

SEPTIMA.- El decomiso por lo general siempre se real iza en for -

ma intencional, toda vez que el delincuente quiere una conducta, -

quiere un resultado y lo obtiene con una qxisicion al orden jurldico 

existente, ya sea participando en unión al sujeto activo del delito 

que de alguna forma se hace acreedor a esta sane ión. 

OCTAVA.- En cuanto al articulo 40 del C6digo Penal para el Dis

trito Federal, considero que debe reformarse de la siguiente manera: 

Decomiso es la pérdida en favor del Estado de la propiedad o -

posesión de los instrumentos, objetos y productos del delito, ya -

sean bienes muebles o inmuebles, como consecuencia de un !!!cito P! 

na!. Se aplicaré este a los instrumentos del delito, objetos y pro -

duetos de uso l lcito que se hayan obtenido en forma contraria al de

recho, as! como a las cosas que sean objeto o prodúcto de él cuando

el delito sea intencional. Si pertenecen a un tercero, sólo se deco

mi sar~n cuando el tercero que 1 os tenga en su poder o 1 os haya 
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adquirido bajo cualquier titulo, esté en alguno de los supuestos a

los que se refiere el artlculo400de éste COdigo, independientemen

te, de la naturaleza jurldica de dicho tercero propietario o posee

dor y de la relaciOn que antes tenga con el del incuente,en su caso. 

Las autoridades competentes procederan al inmediato aseguramiento de 

los bienes que podrlan ser materia del decomiso, durante la averi -

guaciOn o erJ el proceso. Se actuara en los términos previstos por éste 

p!rrafo cualquiera que sea la naturaleza de los instrumentos objetos 

o productos del del !to. 

Si los instrumentos o cosas decomisadas son sustancias nocivas -

o peligrosas siempre se destruir!n por la autoridad que esté conocie!!_ 

do, en términos previstos por el COdigo de Procedimientos Penales, -

pero aquella, runb lo estime conveniente, podra determinar su con -

servaciOn para fines de docencia o investigac!On. Respecto de los -

instrumentos del del !to, o cosas que sean objeto o producto de él,-

la autoridad competente determinara su destino, segOn su utilidad,

para beneficio de la Administrac!On de Justicia. 
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